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MINISTERIO DE JUSTICIA

27260 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1993, de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir plazas de personal laboral de la Admi
nistración de Justicia (turno libre).

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 14 de
enero de 1993, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del
Consejo de Ministros, sobre autorización de convocatorias de prue
bas selectivas para 1993,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto en cumplimiento de lo establecido en el
Real Decreto 2223/19"84, de 19 de diciembre, por el que seaprue
ba el Reglamento General de Ingreso al Servicio de la Adminis
tración del Estado:

Primero.-Convocar las plazas vacantes cuyo número y cate
goría profesional a continuación se indican:

Categoría profesional: Psicólogos. Forma de acceso: Turno
libre. Número de plazas: Tres.

Categoría profesional: Trabajador Social. Forma de acceso:
Turno libre. Número de plazas: Síete.

Categoría profesional: Perito Judicial Diplomado. Forma de
acceso: Turno libre. Número de plazas: Cuatro.

Categoría profesional: Traductor4 Intérprete. Forma de acceso:
Turno libre. Número de plazas: Siete.

Categoría profesional: Estenotipista. Forma de acceso: Turno
libre. Número de plazas: Once.

Categoría profesional: Estenotipista. Forma de acceso: Disca
pacitados. Número de plazas: Dos.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto
en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a 105 criterios
generales de selección fijados por el Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas; al Convenio Colectivo del personal laboral
de la Administración de Justicia (Resolución de 18 de noviembre
de 1992, I<Boletín Oficial del Estado» número 290, de 3 de diciem
bre).

Tercero.-Las bases que desarrollan la convocatoria y requisitos
que deberán reunir los aspirantes figuran expuestas en los tablones
de anuncios de la sede del Ministerio de Justicia, calle Manzana,
2, 28015 Madrid; Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias
Provinciales, Gobiernos Civiles, Delegaciones de Gobierno, Geren
cias Territoriales del Ministerio de Justicia y Centro de Información
Administrativa de la Función Pública, paseo de La Habana, 140
y 142, 28035 Madrid.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec
tivas deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilus
trísimo señor Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia, que se presentará en el Registro General del Ministerio
de Justicia, calle Manzana, 2, 28015 Madrid, una vez satisfechos
los derechos de examen correspondientes, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en el plazo de veinte días naturales, contados desde el
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», según modelo que se adjunta en las citadas
bases.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de la citada
Ley se podrán presentar las solicitudes a través de las oficinas
de Correos, en cuyo caso deberán ir en sobre abierto para ser
selladas y fechadas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 2 de noviembre de 1993.-EI Ditector general, Fer-

nando Escribano Moral. .

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Admi
nistración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27261 ORDEN de 10 de noviembre de 1993 por la que se
convocan concursos de traslados de funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores que imparten
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Ense
ñanzas Artísticas e Idiomas.

De conformidad con la Orden de 26 de octubre de 1993 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 10) por la que se establecen normas
de procedimiento aplicables a los concursos de traslados de los
Cuerpos de Funcionarios Docentes de los Cuerpos de Profesores
que imparten Enseñanza Secundaria, Formación Profesional,
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, que se convoquen durante el
curso 1993/1994, y existiendo plazas vacantes en los Centros
docentes, cuya provisión debe hacerse entre funcionarios de los
Cuerpos que a continuación se citan, este Ministerio ha dispuesto
convocar concurso de traslados de acuerdo con las siguientes
bases:

Primera.-Se convocan concursos de traslados, de acuerdo con
las especificaciones que se citan en la presente Orden, para la
provisión de plazas vacantes entre funcionarios docentes de los
Cuerpos de:

Profesores de Enseñanza Secundaria.
Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Música y Artes Escénicas.
Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

1. Profesores de Enseñanza Secundaria: Los Profesores per
tenecientes a este Cuerpo podrán solicitar las siguientes plazas,
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de acuerdo con las especificaciones que se contienen en el apar
tado 3 de esta base:

A) Plazas correspondientes a las especialidades de la que sean
titulares, para los Centros que figuran en el anexo 1 a la presente
Orden, y para las especialidades de:

O) Plazas correspondientes a los Equipos de Orientación Edu~

cativa y Pslcopedagógica que se relacionan en el anexo 11 siempre
que reúnan los requisitos y condiciones exigidas en el aparta~

do -1 de la base 4.8 y para la especialidad de:

Código Especialidad
Código Especialidad

B) Plazas correspondientes a la especialidad de Tecnología
para los Centros citados en el apartado anterior, que aparecen
consignados con las siglas· «l~ y «lB~, siempre que reúnan las
condiciones previstas en la base 4. 11 de la presente Orden.

018 Psicología y Pedagogía.

B) Plazas correspondientes a la especialidad de Tecnologia
para los Centros que aparecen consignados en el anexo 1, con
las siglas «L. y «LB., siempre que reúnan las condiciones previstas
en la base 4.11 de la presente Orden.

2. Profesores técnicos de Formación Profesional: los Profe~

sores pertenecientes a este Cuerpo podrán solicitar las siguientes
plazas, ·de acuerdo con las especificaciones que se contienen en
el apartado 3 de esta base:

A) Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares. para los Centros que figuran en el anexo I y para
las especialidades de:

Especialidad

Prácticas del Metal.
Prácticas de Electricidad.
Prácticas de Electrónica.
Prácticas de Automoción.
Prácticas de Delineación.
Prácticas Administrativas y Comerciales.
Prácticas de Química.
Prácticas Sanitarias.
Taller de la Madera.
Taller Textil.
Taller de la Piel.
Taller de Moda y Confección.
Taller de Peluquería y Estética.
Taller de Artes Gráficas.
Taller de Construciones y Obras.
Prácticas de Minería.
Prácticas Agrarias.
Prácticas de Hostelería y Turismo.
Prácticas de Imagen y Sonido.
Prácticas de Informática de Gestión.
Actividades (CEIS).
Prácticas de Servicios a la Comunidad.

E$peclalldlld

o19 Tecnología.

Código

Código

001
002
003
004

·005
006
007
008
009
010
011
012
013
b14
015
016
018
020
022
024
025
027

Filosofía.
Griego.
Latin.
Lengua Castellana y Literatura.
Geografía e Historia.
Matemáticas.
Física y Química.
Biología y Geología.
Dibujo.
Francés.
Inglés.
Alemán.
Italiano.
Lengua y Literatura Catalanas (Islas Baleares).
Portugués.
Música.
Educación Física.
Formación Empresarial.
Tecnología del Metal.
Tecnología Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología de la Madera.
Tecnología Textíl.
Tecnología de la Piel.
Tecnología de Moda y Confección.
Tecnología de Peluquerla y Estética.
Tecnología de Artes Gráficas.
Tecnología Minera.
Tecnología Agraria.
Tecnología Servicios a la Comunidad.
Tecnol~gíade Hostelería y Turismo.
Tecnología de Imagen y Sonido.
Tecnología de Informática de Gestión.
Educadores (CEIS).

001
002
003
004
005
006
007
008
009
010
011
012
013
014
015
016
017
022
024
025
026
027
028
029
030
031
032
033
034
035
036
037
039
041
042
043
045
054
055

Código Especialidad

019 Tecnología.

C) Plazas correspondientes a los Departamento de Orienta~

ción previstos en la ley Orgánica 1/1990, "de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, en los Centros que
aparecen consignadas en el anexo 1 con las siglas «0.0.», siempre
que reúnan las condiciones exigidas en la base 4. 11 de la prsente
Orden. los códigos y denominaciones de dichas plazas. son los
que se indican a continuación:

C) Los Profesores técnicos de Formación Profesional podrán
igualmente optar a las plazas de Profesor técnico de Apoyo al
área práctica de los Departamentos de Oríentación previstos en
la ley Orgánia de Ordenación General del Sistema Educativo en
105 Centros que aparecen consignados en el anexo l. con las siglas
.D.O.lt, siempre que reúnan los requisitos pristos en la base 4. a de
la presente Orden.

Código Especialidad

026 Profesor técnico de Apoyo al Area Práctica.

Código

018
058

059

Especialidad

Psicología y Pedagogía.
Profesor de Apoyo al Area de lengua o Ciencias

Sociales.
Profesor de Apoyo al Area de Ciencias o Tecnología.

3. Especificaciones cómunes a las plazas a las que pueden
optar los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos citados en
los apartados 1 y 2: Todos los Centros que aparecen en el anexo 1
con la sigla tel. son aquellos en los que se anticipa la implantación
del 2. 0 Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que
los ·Profesores que obtengan destino en ellos deberán impartir
estas enseñanzas. además de las que. procedentes de los planes
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anteriores coexistan con las mismas; 105 Centros Que aparezcan
con la sigla «LB., anticipan, además, la implantación del nuevo
Bachillerato. Ello supone qUe las plantillas de estos Centros refle
jarán según proceda en cada caso, dependiendo del horario a
impartir. plazas para las nuevas áreas o materias.

Los Centros que aparecen con la sigla «Ne. son Centros de
nueva creación cuya puesta en funcionamiento está prevista para
el curso 1994/1995.

Los Centros relacionados en el anexo 1 con la sigla tlO.O.•
cuentan, con el Departamento de Orientación. Este Departamento
está compuesto por un Psicólogo-Pedagogo y, en su caso, depen
diendo de las características del Centro. cuando proceda, además
por un Profesor de Enseñanza Secundaria de Lengua o Ciencias
Sociales, un Profesor de Enseñanza Secundaria del área científica
o Tecnológica y un Profesor técnico de apoyo al área práctica
según se determine en las correspondientes plantillas. Cuando
estos Centros están incorporados al programa de integración se
refleja en el citado anexo con la sigla ICh.

4. Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas: Los Profesores
pertenecientes a este Cuerpo, de acuerdo con las especialidades
de las que sean titulares podrán solicitar las plazas de los Centros
Que aparecen en el anexo 11 y para las especialidades;

Código Especialidad

001 Alemán.
002 Arabe.
003 Catalán.
004 Chino.
005 Danés.
006 Español para extranjeros.
007 Euskera.
008 Francés.
009 Gallego.
010 Griego.
011 Inglés.
012 Italiano.
013 Japonés.
014 Neerlandés.
015 Portugués.
016 Rumanp.
017 Ruso.

5. Catedráticos de Música y Artes Escénica: Los Catedráticos
pertenecientes a este Cuerpo, de acuerdo con las especialidades
de las que sean titulares, podrán solicitar las plazas de los Centros
que aparecen en el anexo 11I y para las siguientes especialidades;

Código

028

029
030
031
032
033
034
035
037
038
042
043
044
045
046
047
048
049
050
051
052
053
054
055
057
058
059
060
061

062
063
064
065
066
068
069
070
072
073
074
075
076
077
078
079

Especialidad

Estética e Historia de la Música, de la Cultura y dE
Arte.

Expresión Corporal.
Fagot.
Flauta de Pico.
Flauta Travesera.
Folklore Musical.
Gregoriano.
Guitarra.
Historia de la Cultura y del Arte.
Historia de la Literatura Dramática.
Instrumentos de Pulso y Púa.
Interpretación.
Lectura Musical.
Lengua Alemana.
Lengua Francesa.
Lengua Inglesa.
Lengua Italiana.
Mimo y Pantomima.
Música de Cámara.
Musicología.
Oboe.
Organo.
Organo y Clavecin.
Ortofonía y dicción.
Pedagogía Musical.
Percusión.
Piano.
Piano Aplicado.
Repentización, Transposición Instrumental y Acompi

ñamiento.
Repertorio de Opera y Oratorio.
Repertorio Vocal.
Repertorio Vocal Estilistico.
Rítmica y Paleografía.
Saxofón.
Solfeo y Teoría de la Música.
Teatro Infantil.
Técnica de Canto.
Trombón.
Trombón·Tuba.
Trompa.
Trompeta.
Tuba.
Viola.
Violín.
Violoncello.

C6dlgo

001
002
003
005
006
007
008
009
010
012
013
014
015
016
017
018
020
021
022
023
024
025
026
027

Especialidad

Acordeón.
Armonía y Melodía Acompañada.
Arpa.
Ballet Clásico.
Canto.
Caracterización.
Clarinete.
Clavicembalo.
Composición e Instrumentación.
Concertación de Opera y Oratorio.
Conjunto Coral e Instrumental.
Contrabajo.
Contrapunto y Fuga.
Coros.
Danza Española.
Danza Española (Flamenco).
Dirección de Coros.
Dirección de Coros y conjunto Coral.
Dirección de Escena.
Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumenta!,.
Dramaturgia.
Escena Lirlca.
Escenografía.
Esgrima.

6. Profesores de Músíca y Artes Escénicas: Los Profesorl
pertenecientes a este Cuerpo, de acuerdo con las especialidadl
de las que sean titulares, podrán solicitar las plazas de los Centfl
que aparecen en el anexo 11I y para las siguientes especialidade

C6dlgo Especialidad

001 Acordeón.
002 Armonía y Melodía Acompañada.
003 Ballet Clásico.
004 Canto.
005 Canto Aplicado al Arte Dramático.
006 Caracterización.
007 Clarinete.
008 Composicl6n e Instrumentación.
009 Conjunto Coral e Instrumental.
O10 Contrabajo.
011 Contrapunto y Fuga.
012 Coreografía.
013 Danza Española.
014 Dirección de Coros y Conjunto Coral.
015 Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental.
016 Dramaturgia.
017 Elementos de Acústica.
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018 Escena LíTica.
O19 Estética ~ Historia de la Música, de la Cultura y del

Arte.
020 Expresión Corporal.
021 Fagot.
022 Figurinismo.
023 Flauta Travesera.
024 Flauta de Pico.
025 Formas Musicales.
026 Guitarra.
027 Guitarrista J\compañante (Flamenco).
028 Historia de la Danza.
029 Historia de la Cultura y del Arte.
030 Historia de la Literatura Dramática.
031 Instrume~tosde Púa.
035 Iniciación Musical.
036 Interpretación.
037 Lectura Musical.
039 Música de Cámara.
042 Oboe.
043 Organo.
044 Ortofonia y Dicción.
045 Percusión.
046 Plano.
047 Plano Aplicado.
048 Pianista Acompañante (Canto).
049 Ritmica y Paleografía.
050 Repentización, Transposición Instrumental y Acompa-

ñamiento.
051 Repertorio de Opera y Oratorio.
052 Saxofón.
053 Solfeo y Teoría de la Música.
054 Técnica de Canto.
055 Trombón.
056 Trombón·Tuba.
057 Trompa.
058 Trompeta.
059 Tuba.
060 Viola.
061 Violín.
062 Violinista Acompañante.
063 Violoncello.
064 Pianista Acompañante (Instrumentos).
065 Pianista Acompañante"(Danza).
066 Clavecinista Acompañante.
073 Conjunto Coral.
074 Dirección de Escena.
075 Escenografía.
076 Esgrima.
078 Folklore.
OSO Indumentaria.
083 Pedagogía Musical.
088 Arpa.
089 Repertorio Vocal.
090 Clave.

7. Profesores de Artes Plásticas y Diseño: Los Profesores per
tenecientes a este Cuerpo, de acuerdo con las especialidades de
las que sean titulares, podrán solicitar las plazas de 105 Centros
que aparecen en el anexo IV y para las siguientes especialidades:

Código Especialidad

001 Adorno y Figura.
002 Alfarerla.
003 Arqueología.
004 Composición Ornamental.
005 Decoración sobre Pastas Cerámicas.
006 Derecho usual y Nociones de Contabilidad y Correspon-

dencia Comercial.
OOS Dibujo Arqueológico.
009 Dibujo Artlstlco.

o1O Dibujo Lineal.
011 Física y Química Aplicadas a la Restauración.
O13 Historia del Arte.
014 Historia y Técnicas del Libro.
015 Manufactura Cerámica.
016 Matemáticas.
018 Modelado y Vaciado.
019 Moldeaje de Figuras.
020 Modelos y Vajillería en Escayola.
021 Procedimientos de Ilustración del Libro.
022 Proyectos de Arte Decorativo.
023 Química Aplicada a la Cerámica.
024 Restauración del Libro.
025 Restauración de obras Escultóricas.
026 Restauración y Técnicas Arqueológicas.
027 Restauración y Técnicas Pictóricas.
1>29 Taquigrafía.
030 Taquimecanografía.
031 Técnica Segoviana.
032 Técnica Talaverana.
033 Técnicas Audiovisuales.
034 Técnicas de Diseño Gráfico.
035 Técnicas Gráficas Industriales.
036 Tecnología Química y Textil.
037 Teoría y Práctica de Diseño.
03S Tecnología y Proyectos de Bisutería y Joyería.
039 Elementos Constructivos.
065 Teoría y Práctica de la Fotografía.
06S Cerámica Aplicada a la Decoración.
070 Dibujo y Técnicas Pictóricas.
072 Encuadernación.
075 Fotografía Aplicada a la Restauración.
OSO Técnicas de Colorido Aplicado a la Cerámica.
OS3 Diseño asistido por Ordenador.
OS4 Técnicas Murales.
085 Restauración Arqueológica.

S. Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño: Los Profesor
pertenecientes a este Cuerpo, de acuerdo con las especialidades
de las que sean titulares, podrán solicitar las plazas deJos Centros
que aparecen en el anexo IV y para las siguientes especialidades:

Código Especialidad

001 Alfarería.
002 Alfombras.
004 Bordados y Encajes.
OO~ Calcografía y Xilografía.
006 Cerámica Artística.
007 Corte y Confección.
OOS Decoración.
009 Decoración Cerámica.
010 Decoración sobre Loza.
011 Decoración sobre Porcelana.
012 Delineación.
013 Dibujo Publicltarío.
014 Diseño Industrial.
015 Diseño de Figurines.
016 Dorado y Policromía.
017 Ebanistería.
018 Ebanistería y Maquetería.
019 Encuadernación.
020 Esgrafiado.
021 Esmaltes.
022 Estampado Textil.
023 Forja Artlstlca.
024 Forja y Cerrajería.
025 Fotograbado.
026. Fotograbado y Tipografía.
027 Fotografía Artística.
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9. Publicación de plazas correspondientes a los Cuerpos cita
dos en los apartados anteriores: Las plazas para el concurso
1994/1995 correspondientes a los citados Cuerpos, se publicarán
relacionadas por Centros en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia».

Al amparo de la presente Orden se convocan, además de las
vacantes previstas en el momento de la convocatoria, las Que se
produzcan hasta el 31 de diciembre de 1993, y las Que resulten
de la resolución del concurso en cada Cuerpo por el Que se con
cursa, así como las Que originase en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educación y Ciencia, la resolución de los concursos
convocados por los Departamentos de Educación de las Comu
nidades Autónomas. Además podrán incluirse aquellas vacantes
Que se originen como consecuencia de las jubilaciones forzosas
Que se produzcan hasta la ,finalización del curso 1993/1994. así
como las plazas Que se dotarán en los Centros cuyo comienzo
de actividades esté previsto para el curso 1994/1995, Que estarán
condicionadas al efectivo inicio del funcionamiento de tales Cen
tros en dicho curso. Todas ellas siempre Que se correspondan
a las plazas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en la pla
nificación general educativa.

Segunda.-Podrán participar con carácter voluntario en este
concurso los funcionarios Que se encuentren en Centros depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia o de los Depar
tamentos de Educación de las Comunidades Autónomas Que se
hallan en el pleno ejercicio de sus competencias educativas, para
las especialidades respectivas, y ,en el caso de los Cuerpos de
Artes Plásticas y Diseño además para las declaradas como aná
logas, siempre Que acrediten su permanencia como funcionarios

Código

028
029
031
032
035
036
038
040
041
043
044
045
046
047
048
049
050
051
052
053
054
055
056
058
059
060
061
062
063
064
065
066
069
070
093
095
097
107
108
109
115
117

Eapeclalldad

Fotografía y Procesos de Reproducción.
Grabado.
Hornos.
Investigación Materias Primas Cerámicas.
Labrado y Repujado en CUero.
Utografia. .
Loza y Porcelana.
Matricería.
Metalistería Artistica.
Modelismo y Maquetismo.
Moldes y Reproducciones.
Mosaicos Romanos.
Muñequería Artística.
Orfebrería.
Pastas y Hornos.
Patronaje, Escalado y Técnicas de Confección.
Química Aplicada a la Cerámica.
Repujado en Cuero.
Repujado en Metal.
Restauración de Dibujos y Grabados.
Restauración de Encuadernaciones.
Restauración de Manuscritos e Impresos.
Restauración de Tapices.
Talla en Madera.
Talla en Piedra.
Talla·de Piedra y Madera.
Tapi'ces y Alfombras.
Taquimecanografía.
Técnicas de Joyería.
Textiles Artísticos.
Vaciado y Moldeado.
Vidrieras Artísticas.
Restauración Cerámica.
Técnicas de Diseño Industrial.
Figurines.
Restauración.
Serigrafía.
Diseño Gráfico Asistido por Ordenador.
Reproducción e Impresión.
Cerrajería y Forja.
Imaginería Castellana.
Metalistería (Damasquinado).

de carrera en las situaciones de servicio activo. servicios especiale!
o servicio en Comunidades Autónomas en los correspondiente!
Cuerpos, con destino definitivo al menos durante dos años el':
el Centro desde el Que participan (a tales efectos será computable;
el curso académico 1993/1994), como dispone el apartado Quinte

. de la Orden de 26 de octubre de 1993.
Tercera.-Asimismo, podrán participar en el presente concurso

para las especialidades respectivas, o análogas en el caso de lo!
Cuerpos de Artes Plásticas y Diseño, los funcionarios Que se haller
en la situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo en el qUE
desean participar, y Que conforme a lo dispuesto en el apartade
Quinto de la Orden de 26 de octubre de 1993, estén en condicione!
de reingresar al servicio activo, y quienes encontrándose en té
situación de activo sin reserva de plaza deseen reincorporarsE
a una plaza docente.

Igualmente podrán participar los funcionarios Que se encuen
tren en excedencia por el cuidado de un hijo' durante el prime]
año del período de excedencia, siempre que haya transcurrid(
al menos dos años desde la toma de posesión del último destin(
obtenido.

A los efectos de valoración Que por cada año consecutivo Cal

destino definitivo en un Centro pudiera corresponder a este pro
fesorado, se les computará el tiempo que hubieran permanecid<
en el último destino docente. Se exceptúan de esta valoraciór
aquellos supuestos de adscripción contemplados en el aparta
do 1.2.4 del baremo anexo a la Orden de 26 de octubre de 1993
a los Que se valorará de acuerdo con lo previsto en el mismo
así como a 105 que no hubieran obtenido un primer destino defi
nitivo.

Cuarta.-1. Condiciones para solicitar las plazas de Tecno
logía y del Departamento de Orientación:

A) Plazas de Tecnologia: De conformidad con lo previsto el
la disposición transitoria primera del Real Decreto 1701/1991
de 29 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre)
podrán solicitar estas plazas, con carácter voluntario. los funcio
narios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundari.
y Profesores Técnicos de Formación Profesional. con destino el
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, QU<
se encuentren en posesión del tii.l1.o de Ingeniero, Arquitecto, Doc
tor o Licenciado en Ciencias Físicas, en Ciencias Químicas, Licer1
ciado de la Marina Civil, o estén en posesión del título de Licer1
ciado en Ciencias, Ingeniero técnico o Arquitecto técnico. y reúna1
los requisitos de participación exigidos en la presente Orden.

B) Plazas en los Departamentos de Orientación:

Plazas de Psicologia y Pedagogía.-De conformidad con lo pn
visto en la disposición transitoria primera del Real Decn
to 1701/1991, de 29 de noviembre (.Boletin Oficial del Estado
de 2 de diciembre), podrán solicitar estas plazas, con carácte
voluntario, los funcionarios del Cuerpo de Profesores de EnSE
ñanza Secundaria, con destino en el ámbito de gestión del Minh
terio de Educación y Ciencia, Que se encuentren en posesión dE
titulo de Doctor o Licenciado en Psicología, Filosofia y Ciencia
de la Educación (especialidades: Psicologia o Ciencias dé la Edl
cación) o Filosofía y Letras (especialidades: Pedagogia o Psicc
logía) o que hayan sido Diplomados en las Escuelas Universitaria
de Psicología hasta 1974, Ycumplan los requisitos de participació
exigidos en la presente Orden.

Podrán, asimismo, solicitar dichas plazas, los Profesores d
Enseñanza Secundaria con la condición de Catedráticos. titulare
de plazas de Psicólogos.

Los funcionarios Que obtengan plaza en 105 Equipos de Orier
tación Educativa y Psicopedagógica desempeñarán las funcione
asignadas en la Orden de 9 de diciembre de 1992 (<<Boletín Oficié
del Estado. del 18).

Plazas de apoyo al Area de Lengua o Ciencias Sociales.-Podrá
solicitar estas plazas con carácter voluntario, 105 Profesores d
Enseñanza Secundaria titulares de las especialidades de Lengu
Castellana y Literatura o Geografía e Historia.

Plazas de apoyo al Area Científica o Tecnológica.-Podrán sol
citar estas plazas con carácter voluntario los Profesores de Ens4
ñanza Secundaria Que sean titulares de algunas de las especi¡
lidades siguientes: Biología y Geología. Física y Quimica, Mat4
máticas o de alguna de las tecnologías del campo industrial (el
tendiéndose por tales las especialidades de Tecnología del Meta
Eléctrica. Electrónica. Automoción. Delineación, Química, MadI
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ra. Textil, Imagen y Sonido, Piel. Moda y Confección, Artes Grá
ficas, Minería y Agraria).

Plazas de apoyo al Area Prádlca.-Podrán' solicitar estas plazas
con carácter voluntario los Profesores técnicos de Formación Pro
fesional titulares de algunas de las especialidades de l~s ramas
industriales (entendiéndose por tales las especialidades de prác
ticas de Metal, Electricidad, Electrónica, Automoción, Delineación,
Química, Minería, Agrarias. Imagen y Sonido, ast como las de
Taller de Madera; Piel, Moda y Confección; Textil; Artes Gráficas,
Construcción y Obras).

2. Tendrán preferencia para la adscripción a las plazas indi
cadas en esta hase, cuya solicitud tendrá carácter voluntario, los
Profesores que cuenten con destino definitivo en el Centro al que
corresponde la vacante, siempre que Jo soliciten en primer Jugar
y cumplan las condiciones establecidas en la presente base, así
como los requisitos generales de participación exigidos en esta
Orden.

3. Los Profesores que obtengan plazas en los Departamentos
de Orientación desempeñarán las funciones indicadas en el ar
tículo 77 del Real Decreto 929/1993, de 18 de junío (.Boletín
Oficial del Estadolt de 13 de julio), por el que se aprueba el Regla
mento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

Quinta.-Están obligados a participar en el concurso:

1. Los funcionarios que procedentes de la situación de exce
dencia voluntaria, excedencia forzosa o suspensi6n de funciones
hayan reingresado al servicio activo y obtenido, en virtud de dicho
reingreso, un destino con carácter provisional en un Centro depen
diente del Ministerio de Educación y Ciencia.

Todo ello con independencia del derecho preferente que les
pudiera corresponder y al que se refiere la base duodécima de
la presente convocatoria.

En el supuesto de que no participen en el presente concurso
o no soliciten suficiente número de plazas vacantes, se les adju
dicará de oficio destino definitivo, o, en su caso, provisional, en
Centros ubicados en la Comunidad Autónoma a la que pertenezcan
el Centro en el que prestan servicios con carácter provisional
durante el curso académico 1993/1994.

2. Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce
dencia forzosa o suspensión de funciones con pérdida del puesto
de destino y que cumplida la sanción no hayan obtenido un rein
greso provisional, y que hayan sido declarados en estas situaciones
desde un Centro dependiente en la actualidad del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto
de no participar en el presente concurso o si participando no soli
citaran suficiente número de Centros dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia en los que corresponde impartir ense
ñanzas a su Cuerpo, cuando no obtuvieran destino definitivo, que
darán en la situación de excedencia voluntaria, contemplada en
el apartado 3, c), del artículo 29 de la Ley 30/1984, de Medídas
para la Reforma de la Función Pública. Todo ello con indepen
dencia del derecho preferente que les pueda corresponder y al
que se refiere la base duodécima de la presente convocatória.

3. Los funcionarios que se hallen adscritos a plazas en el
exterior en los casos en que no hayan solicitado la prórroga, o
hayan finalizado el segundo período de adscripción,. y a fin de
hacer efectivo el derecho a reserva de un puesto docente en
la localidad, a que se refiere el ar:tículo 52.2 del Real Decre
to 1027/1993, de 25 de junío (.Boletín Oflcíal del Estado. de
6 de agosto).

En el supuesto de que no participen o si participando no obtu
vieran destino, por no existir plaza vacante en la localidad en
la que tuviesen su último destino definitivo, quedarán adscritos
provisIonalmente a dicha localidad.

A los efectos de poder hacer efectivo el derecho a reserva de
un puesto docente en -la localidad a que se refiere el apartado
anterior, estos Profesores deberán atenerse a lo establecido en
la base duodécima de la presente convocatoria.

4. Los funcionarios que se hallen adscritos en puestos de fun
ción inspectora, en los casos en los que no hayan solicitado la
renovación o hayan finalizado el segundo periodo de adscripción
y desee'n incorporarse a un puesto docente, a fin de hacer efectivo
el derecho a reserva de un pu~sto en la localidad de su último
destino como docente, a que se refiere el artículo 18 del Real

Decreto 1524/1989, de 15 de diciembre (.Boletín Ofldal del Esta
do. del 18).

5. Los funcionarios prot::edentes de Centros o enseftlanzas
suprimidas que hayan sido adscritos con carácter provisional en
un Centro distinto a aquel en el que tenían su destino definitivo,
deben tomar parte en todos los concursos de traslados que se
convoquen hasta obtener nuevo destino, debiendo solicitar obli
gatoriamente todos los Centros de la localidad donde tuvieron
su anterior destino. Estos funcionarios gozarán de derecho pre+
ferente para obtener destino en la localidad donde se hallaba su
destino suprimido tanto en plazas correspondientes a su espe
cialidad como a las que pueda concursar según lo previsto en
la base cuarta de la presente Orden, siempre que las solieiten
en prJmer lugar y de conformidad con lo dispuesto en la base
duodécima.

Estos funcionarios participarán con la puntuación de perma
nencia en el último destino más la del anterior. En el caso de
no ocupar con anterioridad destino definitivo, se les contarán los
años de destino provisional.

El profesorado que reúna el requisito, de permanencia de dos
años en el Centro, podrá, de acuerdo. con lo previsto en la base
segunda, incluir.otras peticiones con carácter voluntario.

Los funcionarios Incluidos en este apartado, en el supuesto
de no participar en el presente concurso,' podrán ser declarados
en la situación de excedencia forzosa prevista en el apartado a)
del artículo 14 del Real Decreto 730/1986. de 11 de abril (.Bo
lelin Oficial del Estado. del 17).

Los funcionarios que obtengan destino en lal plazas a las que
están obligados a concursar no perderán los derechqs que como
titulares de la plaza suprimida pudieran corresponderles, a efectos
de acumulación de puntuación y participación en sucesivos con
cursos hasta la obtención de un destino voluntario.

6. Los Profesores con destino provisional que durante el curso
1993/1994 estén prestando servicios en Centros dependientes
del Ministerio de Educación y Ciencia y que figuren como ,expec
tativas de destino en el mismo por Orden de.S de junio de 1993
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14) por la que se resolvía el con
curso de traslados del curso anterior, pudiendo concurrir además,
en.las mismas condiciones, a otras especialidades de las que sean
titulares.

A los Profesores incluidos en este apartado 6 que no concursen,
o haciéndolo no sQliciten suficiente número de plazas vacantes,
se les adjudicará de oficio destino definitivo o, en su caso pro
visional, en Centros ubicados en la Comunidad Autónoma en la
que hayan prestado servicios durante el curso 1993/1994.

A los Profesores que concurran por este apartado 6 por la
especialidad de Psicología y Pedagogía no se les adjudicará de
oficio destino definitivo o provisional en puestos correspondientes
a los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

La adjudicación de destino a 105 concursantes que participando
por este apartado 6 resultaron seleccionados en los procedimien
tos selectivos correspondientes a las convocatorias de 1991
y 1992 se hará respetando en cada caso las preferencias esta
blecidas en la disposición adicional decimosexta, números 2 y
6, de'la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo y las disposiciones que con carácter
general se establecen en la precitada Orden. En consecuencia,
cualquier aspirante que haya superado los procedimientos selec
tivos mencionados por los turnos de acceso por una especialidad
ostenta preferencia para la obtención de destino definitivo sobre
los aspirantes seleccionados por el turno libre o reserva de minus
válidos de esa misma especialidad de su promoción y posteriores.
Si en virtud de esta preferencia a un participante de los tumos
de acceso le correspondiera una plaza solicitada por concursantes
con mayor puntuación provenientes del turno libre o reserva de
minusválidos de la misma promoción o siguientes y que hubiera
sido, además, solicitada por concursantes de promociones ante
riores a 1991 con mayor puntuación que 105 del tumo de acceso,
la plaza se adjudicaría a los de promociones anteriores a 1991
según les corresponda por su orden de puntuación.

Los Profesores incluidos en este apartado podrán solicitar igual
mente en la misma instancia plaza en los Centros de las Comu
nidades Autónomas convocantes, correspondientes a los Cuerpos
a que pertenezcan, siempre que la convocatoria por la que apro
baron la oposición no les exigiera la obtención del primer destino
definitivo en el ámbito de gestión al que se circun.scribía la misma,
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consignándolos también por orden de preferencia. De no obtener
ninguna de las plazas solicitadas, se les adjudicará de oficio destino
definitivo o, en su caso, provisional en alguno de los Centros
ubicados en la Comunidad Autónoma en la que hayan prestado
servicios el curso anterior. quedando condicionada la obtención
de destino provisional en la misma provincia donde prestaron ser
vicios durante el curso 1993/1994, que las necesidades docentes
asi lo permitan.

En previsión de que a través del presente concurso no se obtu·
viera destino definitivo, aquellos concursantes que deseen quedar
en expectativa de destino en una provincia, o Subdirección Terrl
.torial en el caso de Madrid, distinta de aquella en la que se hayan
prestando servicios en el presente curso deberán hacerlo constar
en la solicitud de participación. Para ello deberán consignar en
el apartado recogido al efecto el código de la provincia o Sub
dirección Territorial donde desearlan, en su caso, desepeñar su
función docente con carácter provisional durante el curso
1994/1995, teniendo en cuenta que el cambio solicitado podrá
concederse únicamente en aquel10s casos en que las necesidades
docentes asi lo permitan.

Los Profesores que, habiendo accedido al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, procedan de puestos en los Servicios
de Orientación Escolar y Vocacional tendrán 'preferencia para obte
ner destino en los Equipos de Orientacion Educativa y Psicope
dagógica correspondiente, siempre y cuando lo soliciten en primer
lugar y de conformidad con lo dispuesto en la base duodécima.

7. Por otra parte podrán solicitar los Centros o, en su caso,
plazas relacionadas en ·101 correspondientes anexos de esta con
vocatoria los Profesores de las Comunidades Autónomas convo
cantes que se encuentren en situaciones análogas a las contem
pladas en los apartados 1 y 6 de esta base, siempre que per·
tenezcan a oposiciones en cuya convocatoria no apareciera el
requisito de obtención del primer destino definitivo en el ámbito
de gestión al que se circunscribiera la misma.

Sexta.-Los Profesores titulares de las especialidades de Lengua
y Literatura Catalanas y Valencianas podrán concursar indistin
tamente a las plazas vacantes correspondientes al Cuerpo de Ense
ñanza Secundaria existentes en Baleares y Valencia, respectiva·
mente, en las mismas condidones establecidas en las bases segun
da, tercera y Quinta de la presente convocatoria.

Séptima.-Aquel1os concursantes que soliciten destino en pla
zas de Centros dependientes de las Comunidades Autónomas del
Pais Vasco, Galicia, Valen'da y Navarra se atendrán a lo previsto
en las respectivas convocatorias especificas de estas Comunidades
Autónomas, de acuerdo con lo reflejado en el apartado tercero
de la Orden de 26 de octubre de.1993.

Quienes obtengan destino en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de las Islas· Baleares se atendrán a lo que sobre el cono
cimiento de la lengua catalana establece la Ley 3/1986, de 19
de abril, de Normalización Lingüistica de las Islas Baleares, en
su disposición adicional sexta (<<Boletin Oficial del Estado» de 16
de julio y «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares» de 20 de -mayo).

Octava.-Aun cuando se concurse por más de una especialidad
los concursantes presentarán una única instancia, acompañada
de una hoja de servicios certificada, ajustada al modelo que se
encontrará a disposición de los interesados en las Direcciones
ProVinciales del Ministerio de Educación y Ciencia o en los Orga·
nismos correspondientes a los entes autonómicos convocantes,
y simultáneamente presentarán para la demostración de los méri
tos 105 documentos reseñados en el baremo que aparece como
anexo a la Orden de 26 de octubre de 1993, en cada uno de
los cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos, especia
lidad y Cuerpo, Las hojas de servicio deberán ir certificadas por
el Centro o Unidad administrativa en que se hal1e adscrito el con
cursante o, en su caso, por aquel en el que hubiera ejercido su
último destino docente.

Aun cuando se concurra a plazas de diferentes especialidades
o plazas de diferentes órganos convocantes, solamente podrá obte
nerse un único destino.

En el momento de presentación de la instancia de participación
los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente,
según determina el baremo, consignando los datos a los que se
refiere el primer párrafo de esta hase.

Todas las fotocopias que se remitan irán acompañadas de las
diligencias de compulsa, extendidas por los Directores de los Cen-

tras, Directores proVinciales u Oficina de las Tasas del Ministerlc
de Educaci6n y Ciencia (calle de los Madrazo, 15 y 17) o de lo!
Organismos correspondientes de las Comunidades Aut6nomas
No se aslmitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligenci~

de compulsa.
Novena.-Las instancias, asi como la documentación a la QU4

se refiere la base anterior, podrán presentarse en los Registrol
de las Direcciones Provinciales, en el Registro General del Minis
terio de Educación y Ciencia, en los servicios de los órganos corres
pondientes de las Comunidades Autónomas convocantes o en cual
quiera de las dependencias a que alude el articulo 66 de la Le!
de Procedimiento Administrativo de 1958. En el caso de que S4
optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, S4
hará en sobre abierto. para que la instancia sea fechada y sellad¡
por el funcionario de Correos antes de ser. certificada.

Tanto si se solicitan plazas solamente de- la presente convo
catoria como 51 se incluyen plazas correspondientes a las de la:
Comunidades Autónomas convocantes o correspondientes a má:
de una especialidad se' cumplimentará una única instancia, qUI
se dirigirá ~ la Dirección General de Personal y Servicios del Minis
terio de Educación y Ciencia o al órgano correspondiente de 1;
Comunidad Autónoma del que dependa el Centro de destino de
concursante. Los concursantes· en servicio activo sin reserva dl
plaza o los procedentes de las situaciones de excedencia o sus
penso dirigirán la solicitud al 6rgano del que actualmente dependl
el Centro en el que tuvieron su último destino definitivo. Los par
ticipantes por el apartado 6 de la base quinta de la presente COIl

vocatoria la dirigirán, en todo caso1 a la Dirección General di
Personal y SerVicios del Ministerio de Educación y Ciencia.

Décima.-EI plazo de presentación de solicitudes y documento
será el comprendido entre los dias 15 de noviembre al 1 de diciem
bre de 1993, ambos inclusive. Finalizado este plazo no se admitir.
ninguna solicitud.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias ni
se admitirá modificación alguna a las peticiones formuladas. NI
obstante, se admitirá renuncia a participar en el concurso de tra!
lados a los concursantes con carácter voluntario hasta el 1 d
diciembre de 1993, pudiendo formularse nuevas renuncias en E

plazo establecido para las reclamaciones a la lista provisional ei
la base decimoquinta, entendiendo que tal renuncia afecta a toda
las especialidades consignadas en su instarida de participaclórl

Undéclma.-Los firmantes de las instancias deberán manifesta
en ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigido
en la convocatoria. consignando los Centros que soliciten p()
orden de preferencia, con los números de código que figuran e
los anexos de la presente Orden y, en su caso, los correspondiente
anexos de las convocatorias de concurso de traslados de los Depal
tamentos de Educación de tas Comunidades Autónomas conv<
cantes.

Duodécima.-A los efectos de solicitud de plazas se tendrá
en cuenta los derechos preferentes previstos en el Real Decr4
to 730/1986, de 11 de abril; Real Decreto 1027/1993, de 2
de junio, y Real Decreto 1524/1989, de 15 de diciembre. Lo
funcionarios que gocen de dicho derecho podrán hacer uso dl
mismo para la localidad donde tuvieron su último destino definitiv
en el Cuerpo para el que haya solicitado el reingreso. Para qu
el derecho preferente tenga efectividad, los solicitantes están obl
gados a solicitar en primer lugar todos los Centros convocade
en el concurso de traslados, dentro de la localidad en la que aspire
a ejercitar dicho derecho, relacionados por orden de préferenci¡
Podrán Incluirse a continuación Centros de otras localidades,
desearan concursar a ellos fuera del derecho preferente.

Los Profesores. que se acojan al derecho preferente lo hará
constar en sus instancias, indicando la causa en la que apoya
su petición. En el caso de que se omitieran algunos de los Centre
de la localidad donde desean ejercitarlo, la Administración, c:!
oficio, cumplimentará los Centros restantes de dicha localldac

En el caso de que el derecho preferente lo sea en virtud c:!
lo dispuesto en las bases cuarta y quinta, apartado 5.°, los Prl
fesores que deseen ejercitarlo lo harán constar en sus instancia'
consignando en el primer lugar el código de Centro o códlg<
de Centros de la localidad a que se refiere tal derecho.

Decimotercera.-Para la evaluación de los méritos alegados p(
los concursantes, en lo que se refiere a los apartados 1.4 y 2.
del baremo de puntuaciones anexo a la Orden de 26 de octubl
de 1993, la Dirección General de Personal y Servicios del Mini
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terio de Educación y Ciencia designará las Comisiones dictami
nadoras oportunas, que se regularán igualmente por Resolución
de esa Dirección General.

los miembros _de las Comisiones estarán sujetos a las causas
de abstención y, consecuente, recusación establecidas en los artí
culos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimocuarta.-Una vez recibidas en el Departamento las actas
de las Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas
a los concursantes, se procederá con arreglo a las peticiones y
a los méritos de los participantes a la adjudicac~ónde los destinos
y ser harán públicas, en el Servicio de Información del Ministerio
de Educación y Ciencia y en sus Direcciones Provinciales, las reso
luciones provisionales de los concursos de traslados.

En el caso de Que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán de acuerdo con lo establecido
en el apartado décimo de la Orden de 26 de octubre de 1993,
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno
de los apartados del baremo, por el orden en el Que aparecen
en el mismo y. en su caso, por la mayor puntuación en los suba
partados siguiendo igualmente el mismo orden.

De persistir el empate éste vendrá dirimido por el orden alfa
bético del primer apellido, teniendo en cuenta Que deberá contarse
a partir de la letra «NB resultante del sorteo realizado por la Secre
taría de Estado para las Administraciones Públicas hecho público
por Resolución de 8 de febrero de 199-3 (<<Boletín Oficial del EstadoB
del 12). .

Decimoquinta.-Los concursantes podrán presentar reclama
ciones a las resoluciones provisionales. a través del órgano en
Que presentaron su instancia de participación, en el plazo de cinco
días a partir de su exposición.

Asimismo podrán presentar renuncia a su participación en el
concurso. en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en
la base décima de esta convocatoria. Estas recla,macíones o renun
cias se presentarán por los procedimientos a que alude la base
novena.

Decimosexta.-Consideradas las reclamaciones y renuncias a
que se refiere la base anterior, se procederá a dictar la Orden
por la que se aprueban las resoluciones definitivas de estos con
cursos de traslados. Dicha Orden se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en la misma se anunciarán las fechas y lugares de
exposición de los resultados del concurso. Las plazas adjudicadas
en dicha resolución son irrenunciables, debiendo incorporarse a
las plazas obtenidas.

Decimoséptima.-Los funcionarios que. mediante las convoca
torias realizadas al amparo de esta Orden. obtengan destino defi
nitivo en un ámbito de gestión distinto al de su puesto de origen.
percibirán sus retribuciones de acuerdo con las normas retributivas
correspondientes al ámbito en el Que obtienen destino.

Decimoctava.-Los Profesores excedentes que reingresen al ser
vicio activo como consecuencia del concurso -presentarán ante
la Dir-ección Provincial de la que dependa el Centro obtenido
mediante el concurso de traslados declaración jurada o promesa
de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la Admi
nistraciÓn del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la
Local en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

Decimonovena.-La toma de posesión en los nuevos destinos
tendrá lugar en la fecha que oportunamente se determine mediante
las normas que rijan el comienzo de curso 1994/1995.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguien
te a su publicación en el "Boletin Oficial del EstacloB, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y el artícu
lo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdícción Contencioso-Ad
ministrativo de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 10 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988, "B_oletín Oficial del EstadoB del 4). el Director general
de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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COOICO DENO'HNACIC»4 LOCALIDAD COO IGO DENCflINACION LOCALIDAD 1'"
~

<D
<D

13004776 lES DE 80LARos DE CALAT~AVA 80LARos DE CALATRAVA LB I 00 IN
10006646 IFP "PEREZ CCflENoAoOR" PLASENCIA

L 00
13000906 lES "EDUARDO VALENCIA" CALZADA OE CALATRAVA

10007136 IFP "TURGALlUM" TRUJILLO
13004675 lES "ATENEA" ClUOAO REAL LB I 00

13004729 lES "HERMOGENES ROORIGUH" HERENCIA LB 00. INSTITUTOS DE EOUCACION SEcullDARIA
13004710 I es DE MALAGON MALAGON LB 00

10006692 lES "SAN PEDRO DE ALCANTARA" ALCANTAAA LB I oo.
10000774_ lES "JAVIER GARCIA TELLEZ" CACERES LB 00 13004808 lES DE "IGUELTURRA MIGUELTURRA L 00

10007707 lES CACERES (ANT. lB N 4l CACERES LB 00 13004781 lES De PEORO MUROZ PEDRO MUllOz LB 00

10006612 lES "VEGAS DEL ALAGON" CORIA LB I 00 13002691 les DE PUEIlTOLLANO PUERTOLLANO LB "
100071135 lES "TIERIlAS LLANAS" "IAJADAS LB I 00 13004811 lES DE PUERTOLlANO PUEIlTOLLANO L I "
10003866 lES "ZUlI.8ARAN" NAVALHOIlAL DE LA MATA LB 00 13004821 lES DE TCflELLOSO TCt4ELLOSO L I 00

10004482 lES "VIRGfN DEL PUERTO" PLASENCIA LB I 00 13003336 lES DE VALDePE~AS (ANT. IFP) VALDEPEAAS L 00

10007120 lES PLASENCIA PLASENCIA LB 00 13004766 lES DE VALDEPEAAS VALOEPEAAS LB I 00

10007801 [ES DE VALENCIA DE ALCANTARA VALENCIA OE ALCANTARA L I 00 13004791 lES DE VISO DEL MARooES VISO DEL MARooES LB 00

CORuAA (LA)
CAOIZ

INSTITUTOS DE BACHILLERATO
[NSTITUTOS DE BACHILLERATO 15006791 IBT "SATURNINO MONTOJO" CH!) FERROL (EL) (CAPI

11006486 laT "FUUTE DE COUAOURA" CMO CAOIZ

11005267 18T "lJENCESLAO aENITEZ" C!'lO SAN FERNANDO .. CUENCA

CiUDAD REAL · INSTITUTOS DE BACHILLERATO en
16000966 18T "ALFONSO VIII" . CUENCA ll>-

INSTITUTOS DE BACHILLERATO 16000978 18T "LORENZO HERVAS Y PANDURO" CUENCA l:T

'"13000219 laT "MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA" ALCAZAR DE SAN JUAN L 16003116 1ST "FERNANDO ZOBEL" CUENCA Q.

13000372 18T "PABLO RUIZ PICASSO" ALMADEN 16003931 1ST "SANTIAGO GRlSOlIA" ClJENCA
O

13000475 18T "CLAvt:RO FOEZ. DE CORDOSA" ALMAGRO 16001636 1ST "JULlAN ZARCO" HoTA DEL CUERVO L ~

13000566 lBT "S. JUAN aTA.OE LA CONCEPC[ON" ALMOOOVAR OEL CAMPO 16003463 18T "JORGE ~AHRIQUE" MOiiLLA OEL PALANCAR '"
13001005 18T "ISABEL PERILLAN y QUIROS" CAMPO OE CR [PT ANA 16004030 IBT "FERNANDO DE LOS RIOS" oolNTANAR DEL REY "13001339 IBT "MAESTRO JUAN DE AVILA" ClUOAO REAL L 16002173 IBT "DIEGO TORReNTE PEREZ" SAN CLEMENTE ~.
13001340 laT "SANTA MARIA DE ALARCOS" CllXIAD REAL L 16002367 IBT "RIAMSARES" T....RANCON (1)

13003920 [BT "HERNAN PEREZ DEL PULGAR" CIUDAD REAL L 3
13001595 lBT "JOSE RUIZ DE LA HERMOSA" . DAIMIEL · INSTITUTOS DE fQRMAC10H PROfESIONAL

l:T
~

13001984 18T "PEDRO ALVAREZ SOTOo1AYOR" MANZANARES 16000334 SfP OE aeLMONTE BELMONTE LB I 00
CD

1300Z661 IBT "fRAY AMORES" PUERTOLLANO L 16001004 IPF "PEOIlO MERCEDES" CUENCA ~

13002708 laT ''OAHA5O ALONSO" PUERTOLLANO L 16003232 SFP DE MOTI LLA DEL PALANCAR MOTlLLA OEL PALANCAR LB DO <D
<D

13004699 laT "PUERTOLLANO N 3" PUERTDLLANO L 16003475 SfP DE PRIEGO PRIEGO L DO '"13002903 1ST "fERNANDO DE MENA" SOCUELLAMOS L 16003244 IFP "fERMIN CABALLERO" TARANCON

13002976 18T "MODESTO NAVARRO" SOLANA (lA)

13003129 IBT "ELAOIO CABAAERO" Ta1fLLOSO L · INSTITUTOS DE EOUCACION SECUNOAR·IA

13003324 IBT "BERNARDO DE BALBUENA" VALOEPEAAS L 16000991 lES "SAN JOSE" ""'HCA LB DO

13003464 18T "FRANCISCO DE oueVEDO" VILLANUEVA DE LOS INFANTES 16004081 lES DE LAMDne LA.NOETE LB He

16004066 I ES DE LAS PEDIlORERAS LAS PEOROAERAS LB I DO. INSTITUTOS DE fOllMACIOM PROfESIONAL 16003670 lES "SANTA RITA" KOTA DEL CUERVO LB 1 o,
13000384 I fP "MERCUR lO" "LMAOEN 16004054 lES DE VALERA DE "BAJO VALERA DE ABAJO L I DO

13000451 I FP DE ALMAGRO ALMAGRO 16004042 lES DE VILLARES DEL SAZ VILLARES DEL SAZ L I DO

13004043 SFP oe CAMPO DE CRIPTANA CAMPO DE CRIPTANA

13001327 IPF DE CllDAD REAL CllllAO REAL L .. GUADALAJARA

13004456 IfP "NO. 1 DE CIUOAO REAL" ClUOAD REAL ,
13001583 I FP "VIRGEN DE LAS CRUCES" DAIMIEL INSTiTUTOS DE BACHILLERATO

13003737 IfP OE DAIMIEL DAIMIEL 19001076 IBT "8RIANOA DE MENOOZA" GUADALAJAlI.A

13004031 SfP DE HORCAJO DE LOS MONTES HORCAJO DE LOS HONTES 19002597 IBT "ANTONIO BUERO VALLEJO" GUAOALAJARA

13003798 I fP De MANZANARES KAMZAMARES 19003139 IBT "LICEO CARACENSE" GUAOALAJARA

13004466 I FP "NO. 2 DE PUERTOLLANO" PUERTOLLANO L 19003437 IBT "DE PASTRANA" PASTRANA

13004250 SfP DE SOCUELLPJ1OS SOaJELLAHOS LB 00

I~13003130 IFP TCflELLOSO TCt4ELLOSO L · INSTiTUTOS DE FQRMACION PROfESIONAL

13004018 IfP DE VILLANUEVA DE LOS INFANTES V[LLANUEVA De LOS INFA 191:102743 IfP "CASTILLA" GUADALAJARA e.
1NST l. TUTOS OE EOUCACION SECUNOAR I A · INSTiTUTOS· DE EOUCACION seCUNDARIA

I~13000220 lES DE ALCAZAR DE SAN JUAN ALCAZAR DE SAN JUAN LB 00 19002615 lES "ARCIPReSTE DE HiTA" AzuauECA DE HENARES L 00
'~P ,,~ " ... ·UD ,," " ... ",... ,u'T 11l II Jl ALCAZAR DE SAN JUAN LB I 00 19002640 lES "SAN ISIDRO" AZuauECA DE HENARES LB I 00



callGO DENOMINACIOH LOCALIDAD COOlGO DE"NOHINACION LOCALIl>AD ltu
O
m

19003401 lES DE CI FUENTES CIFUEIHES L DO · IHSTITUTOS DE E"OUCAC10N SECtJNDARIA
:J
<:-

19001091 lES "LUIS OE LUCENA" ClJAOALAJARA LB [ DO 24000515 lES "08ISPO MERIOA" ASTORGA. LB [ DO ;:¡
19003450 lES DE" GUADALAJARA (ANT. IS N 4) CUADALAJARA LB [ DO 24000527 lES "RICARJ)Q GULLON" ASTOflGA. LB DO N
191:103516 lES DE MOllNA DE ARAGOH MOLINA DE ARAGON L DO 24000990 lES "EL SEAoR DE 8EMSIBRE" SEMBISRE L [ DO ..,
19002071 lES "MARTIN VAZQUEZ DE ARCE" SIGUENZA LB DO 24016225 lES "ALVARO YAAgz" BEMBfBRE L DO N

24018210 lES DE CISTlERNA CISTIERNA L DO

HUESCA 24018222 lES DE FABERO FABERO L [ DO

24006037 lES "JUAN DEL ENZINA" LE"" LB [ DO
INSTITUTOS DE SACHlllERATO

24006049- lES "OROOAo 11" LB DOlEaN [

22005406 1ST "S08RARBE" AINSA (CAPITAL) DO24006128 lES OE LEON (ANT _ IPFP) LEON LB [
22000809 IBT "HERMANOS ARGEHSOLA" BARBASTRO

2401m4 LB DOlES DE LEOH (ANT. TFP N 2) LE"" [

22005388 IBT "SIERRA DE S.OUILEZ" • IINEFAR
24017904 lES DE LE~ (ANT. IS N 7) LB DOLEOH

22001917 1ST "RAMOH J. SENDE"R" FRAGA

22002508
24008411 lES "VIRGEN DE LA ENCINA" PONFERRADA LB [ DO

IBT "RId1ON Y OJAL" HUESCA L

22002511
24017916 lES DE PONFERRADA (ANT. lB N 3) POHFERRAOA LB 1 DO

CEI "C-E.I. ·B" KUESCA L

22D04m 1ST "lUCAS MALLADA"
24018234 lES DE SAHAGUN SAHAGUN L 1 DO

""SCA L

22,,02727 IBT I'QOHINGO HIRAL" JACA
22003288 IBT "JOSE MOR DE FUENTES"

., LERIDA,.,,"'"
2Z003902 18T "SAN AlSERTO MAGNO" SASIAAN1GO

22005030 1ST "MOffEGROS-GASPAR LAX" · INSTITUTOS DE SACHILLERATO
SARIAENA

25005958 IBT "NO. 4 DE LUIDA" C1'ID LUIDA

INSTITUTOS DE fORMACIOM PROFESIONAL .,
22004611 IFP "HARTlNEZ VARGAS" BARBASTRO

lA RIOJA en
22002511 CEI '·C.E.I.· F" ""NUESCA L · C"

INSTITUTOS DE BACHillERATO '"22005121 I FP "SAN LORENZO" HuesCA
26000178 I BT "GOHZALO DE BERCEO" ALFARO L a.

22005017 SFP DE JACA JACA L
O

26000270 IBT "CELSO OIAZ" ARNEDO

26000579 1ST "P'lARCO fABIO OUINTtLlANO" CALAHORRA ~

INSTITUTOS OE EOUCACIOH SEtuNOARIA '"26001018 IBT "MAROUES DE LA ENSENADA" HARO L
22004888 lES "IAJO CINCA" fRAGA LB DO :J26001134 CEI "C.E./. -1" LARDERO
22002168 lES "BALTASAR GRACIAN" GRAUS LB 1 00 LOGROQO L

O
26001559 lBT "HEIlHAHOS O'ELHUYAR" s.

22002521 lES "SIERRA DE GUARA" HUESCA LB 00
26001560 1ST "Pll:AXEDES MATEO SAGASTA" LOGllOQO L CD

22004891 lES "IIElLO AIlAGON" SABlAANIGO LB [ DO 326002862 IBT "ESCULTOR DANIEL" lOGROQO
22005391 lES DE TAHARITE DE LlTERA TAHARITE DE lITERA LB 1 DO L

C"
26003209 1ST "TDP'.AS MINGOT" LOGROIlO ~

CD
26001~S 1ST "ESTESAN MANUEL '{ILLEGAS" NAJERA

LEON o
~

26002230 ¡ST "VALLE DEL OJA" SANTO DOHIHGO DE LA CALZADA
CD

INSTITUTOS DE BACHILLERATO CD
24000655 IBl "ORNIA" BAAEZA (LA) · INSTITUTOS DE FORHACION PROFESIONAL" '"24002160 IBT "BERG10UH FlAV!UM" CACABELOS 26000181 IFP "EMPERADOR ALFONSO VII" ALFARO

24002494 lBT "STA. MARIA OE CARRIZO" CARRIZO DE LA RIBERA 260002B2 1FP "VIRGEN DE VICO" AllNEDO

24005355 IBT "ANTONIO GARClA BELLIDO" LEON 26000543 1F~ DE CALAHORRA CALANORRA

24005987 IBT "LEGIO VII" LEON 26002709 1FP "MANUEL BARTOLOHE COSSIO" HAllO

24006050 lBT "PADRE ISLA" LEON 26001134 CEI "C.E.I. F" LARDERO

24017497 18T "LANCIA" LEON 26001596 IPF "INVENTOR COSME GARCIA" LOGROIlO

24008381 IBT "GIL T CARRAS,CO" f'ONFERRAOA L 26001638 IFf' "COMERCiO" LOGROIlO

24008393 1ST "ALVARO DE MENOARA" PONFERRAOA L 26002710 IFf' "REY DON GARCIA" NAJERA

24009610 IBT "RAMIRO 11" ROBLA (LA) 26002837 IFP "CAMINO DE SANTIAGO" SANTO DOMINGO DE LA CALZAOA

24010995 IBT '''VALLES DEL LUNA" SANTA MARIA DEL f'ARAMO

24016912 IBT DE TORENO TOREHO · INSTITUTOS DE eDUCAC!OH SEtuNOARIA

24012803 IBT "OCTAVIANO AHDRES" VALDERAS 26003088 lES "DUQUES DE NAJERA" LOGROAo LB [ DO

24013251 18T "FERNANDO 1" V,l.LENCIA DE DON JUAN L 26003441 lES N 2 DE LOCROAo LOGRaRa L [ DO He

24015403 IBT DE VEGUELLlNA DE ORBIGO VEGUELLlNA DE ORBlGO

24014150 IBT "OBISPO ARGUELLES" vlllABLlNO L .. MADR I O NORTE

24014630 I8T "PADRE SARMIENTO" VILLAFRANCA DEL SIERZO

INSTlTU10S DE BACHILLERATO

INSTITUTOS DE FORHACION PROFESIONAL 28038847 I BT "SEVERO OCHQA" ALCOBEHDAS

24000679 IfP SAAEZA (LA) BAAEZA (LA) 28040660 1ST "ALDESARAN" ALC08EHOAS

24006098 1FP "LA TORRE" lEON 28040672 IBT "GUSTAVO AOOlFO BECQUER" ALeETE

24016584 [fP DE PONFERRAoA f'ONFERRADA L 28041381 IBT DE LA CABRERA CABRERA (LA) ,

'"24016481 IFP DE SAN ANoRES DEL RABANEOO SAN AHORES OEL RABANEOO L 28002312 IBT "MAROUES DE SANTtLLANA" COLHEHAR VIEJO L ~... CD
24017084 IF? DE VALENCIA DE DON JUAN VALEHCIA DE DON JUAN L 28040799 1ST "JULIO PALACIOS" SAN SEBAST I AN DE LOS R L

CD
24016602 ' IFP "VALLE DE LACIANA" VILLASl1NO L 28028611 1ST "CONZALO TOllREHTE BALLESTER" SAN SESASTlAH DE LOS REYES '"



COOIGO DENCf1JNAC1ON LOCAL JDAD cro 1GO DENCfolINACICN LOCALIDAD I~
<D
<D

28035317 18T "JaSE lUIS SAMPEORO" TRES CANTOS 28041482 18T PARLA 11 3 PARLA ,-1>
28042103 18T TRES CAIITOS N 2 TRES CAIITOS 28024526 lBT "PEORO DE TOLOSA" SAII MARTlII OE VALDEIGLES¡AS

28038926 1ST DE VALDEHORO VAlOEMORO

I/o/ST !TUTOS DE FORH,ACIOII PROFESIOIIAL 28041512 18T "CALATARIFA" VIltAVICIOSA DE roaN

28036991 IFP DE COLMENAR VIEJO COLMEIIAR VIEJO

28024642 IfP "JOAN MIRO" SAN SEBASTlAN DE lOS R · INSTITUTOS DE FORMACION PROFESIONAL

28025129 IFP "ALTO JARAMA" TORRELAGUJ.lA 28030241 lFP "PRADO DE SANTO OOHINGO" ALCORcaN

28036978 1FP "lA AR80LEDA" ALCORCON

INSTITUTOS DE EDUCACIDN seCUNDARIA 28039700 I FP "NO. 3 DE ALCORCON" AlCORCON

28000753 lES "FCO. GINER DE LOS RIOS" ALCOBENOAS La 00 28033850 IFP "GASP...R MEtCHOR OE JDVELLANOS" FUENLA8R...D...

28038070 lES "VIRGEN DE LA PAZ" ALCOSENDAS La 00 28039803 I FP "SAL VAoeR ALLENDE" FUENLA8RADA

28041354 lES "AGORA" AlC08ENDAS , 00 •28003304 1FP "AlARNES" GETAfE

28042981 lES DE COLHENAR VIEJO COLMENAR VIEJO La 00 28003894 IF¡> "lUIS VIVES" LEGANES

28043028 I ES DE S"'N SEBASTlAN DE lOS REYES SAN SEBASTlAN DE lOS REYES La 00 28024290 18T "VEGA Del JAR"'M"''' S"'N FERNANDO DE HEN...RES

28025026 1ST "lAS VEREOlll ...S" TORREJON DE AROOZ

MADR10 SUR 28030228 1ST "lEON FELIPE" TORREJON DE AROOZ

28037Dn 18T "VICTORIA I(ENT" TORREJON DE ARDOZ

INSTITUTOS DE SACHILLER...TO 28040027 IBT "lUIS DE GQNGORA" TORREJOM DE ARDOZ

28026092 [8T "lOS CASTIllOS" AlCORCOIl 2&141500 IB1' "F'ALAS ATENE..... TORREJON DE ARDOZ

28034507 IBT "JORGE GUIllEN" AlCORCON

28038100 IBT "lUIS suRUEl" AlCORCON lHSTITUTOS OE fORHACION PROFESIONAL

28038859 lBT "PARCUE DE LISBOA" AlCORCON 28030903 IFP "M...TEO AlE"AN" Al CAL'" DE HEN...RES CJl
28039694 lBT "IGNACIO ELlACURIA" ALCORCON 2S025014 HP "ISAAC PERAL" TDRREJON DE AROOZ ""C"
26041366 1ST "EL PINAR" AlCORCON .,
28042115 1ST "AlCORCON N 8" ... lIeRCON , · INSTITUTOS DE EDUCAC10N SECUNDARIA

C.
O

28001629 1ST "D~ENICO SCARlATTI" ARAN JUEZ ,
28000'67 lES "ALONSO DE AVELLANEDA." AlCAlA DE HENARES " DO

28028374 18T "OIONIsto AGU...DO" FUENlABRAD... lES DE ALCALA DE HE liARES (CE!) AlCAlA DE HENARES " 00 ~

2800D5Z2 '"Z8038860 1ST "lA SERNA" FUENL...BR"'DA 2804Z590 lES DE ALCALA DE HENARES (ANT .1.B.N 8) Al CALA DE HENARES " DO

28039797 lBT "JULIO tARO BARaJA" FUENLASRAOA 280447" lES N 4 DE AtCAlA DE HEHARES Al CALA DE HENARES , " ::l

28041408 1ST "JCSE L. lOPEZ ARANGUREN" FUENL...SRADA 28001769 lES "El CARRASCAL" ARG...NOA , DO ~.
28042051 lBT "DOLORES IBARRURl" FUENLASRA.DA 28036981 lES DE ARGANO'" OEl ~EY (ANT.l FP) ARG",1I0A , DO CD

3
28003201 IBT "!'lATEHATICO PUIG ADAM" GHAFE 28039724 rEs DE ARGANOA DEL REY (ANT .IB) ARGANDA , DO

C"
28029251 IBT "SILVEillO lANZA" GETAFE 2aoo2580 lES "l1IGUEL CATALAN" ces LADA " DO ~

CD
28035329 IBT "MANUEL AZARA" GETAFE 28042607 lES DE COSlADA(ANT .I.B.N 5) COSlADA "

, 00

28038215 IBT "CARPE o IEH" GETAFE COSlADA , DO ~

28044318 1ES DE COSLADA <D
28040696 IBT "JOSE HIERRO" GET"'FE 23044756 lES DE RIVAS·VACIAHAORID RIVAS-VAC I ...MAOR ID , " <D
28040702 18T "LEaN FELIPE" GHAFE 28037065 lES DE SAN FERNANDO DE HENARES SAN FERNANDO DE HENARES " DO '"
28041411 IBT "NO. 8 DE GETAfE" GETAFE 28044168 lES OE SAN MARTlN DE lA VEGA SAN "ARTlN DE LA VEGA L "
28003882 IBT "JaSE DE CNURR1GUERA" LEGAHES 28042661 lES "VALLE INCLAN" TORREJOH DE AROCZ " 00

28028404 lBT "BUTAROUE" lEGANES

28032471 IBT "ARQUITECTO PERIDIS" LEGAHES

28038291 lBT "SALVADOR DAlI" LEGAHES .. MADRID OESTE

Z8038812 IBT "lA FORTUNA" LEC"'NES

28039839 IBT "ISAAC AlBEN1Z" LEGANES · INSTITUTOS DE BACHIllERATO

28040n6 IBT "JUAN DE i"tAIRENA" LEG...NES 28041378 IBT DE BOADILLA DEL IoIONIE BOADilLA DEL MONTE

28040738 IBT "SAN NICASIO" lEGANES 28002415 lBT "JAIME· FERRAN" COLlArlO VILLALSA

28041421 IBT "OCTAVIO PAZ" LEGANES 28042012 IBT DE COLLADO VILLALB... N 2' COLLADO VILLAlBA

28042036 IBI DE LEGANES N 13 lEGANES 28040714 IBT DE GUAOARRÁMA CUADARRAHA

28023212 IBT "JUAN GRIS" MQSTOlES 28032501 IBT "LEOH...RDO DA VINCI" M...JADAHONDA

28028568 IBT "MANUEL DE FALLA" MOSTOlES 28042073 I BT "MA.JAOAHONOA N 3" JoIAJAOAHONDA

28033552 IBr "MANUELA MAlASARA" HOSTalES 28023911 IBT "GUARDO DIEGO" POZUELO DE ALAR CON

28038884 IBT "CLARA CAMPOA/oIOR" HOSTalES 28038914 IBT "CAMILO JOSE CELA" POZUELO DE AlARCON

28038896 lBT "VElAZQUEZ" MOSTOlES 28040775 IBT DE POZUELO DE ALAR CON N 3 POZUELO DE Al ...RCON

28039992 1ST "lOS ROSALES" HOSTOlES 28028571 1ST DE L"'S ROZAS DE MADRID ROZAS (lAS)
CD

28040763 IBT "ANA OZOIlES" HOSTalES 26040787 1BT "El SURGO OE lAS ROZ"'S" ¡¡OZAS (lAS) O
28041457 IBT "EL CARAVERAL" MOSTOLES 26028684 1ST "JUAN OE HERRERA" SAN LORENZO DE EL ESCORIAL m
28041469 1ST "NO. 9 DE MOSTOLES" HOSTOLES 28037069 IBT "DIEGO VElAZQUEZ" TORRELOOONES ::l

C:.
28042085 IBT "ANTONiO GALA" HOSTalES ?
28042097 IBT "MIGUEL HER,NANDEZ" MOSTOlES INSTITUTOS DE FORHACION PROFESIONAL

28032559 IBT "ENRlOUE TIERNO GALVAN" PARLA 23035342 IFP "lA DEHESlllA" CERCEDILlA '"....
28038902 ¡BT "NO. 2 DE PARl..... PARLA 28039128 IFP DE HAJADAHONDA MAJADAHONDA '"



CCOICO DENC»4INACION LOCALIDAD COOICO DENCfolIN.ACION LOCALIDAD 1'"O
m
::l

INSTlTlHOS DE EDUCAC10N SECUNDARIA 2B018356 1ST ¡BARIlIO SAlHAMARCA) /lADRIO t:-

"e041597 lES DE COLLAOO-V1LLALBA COLLADO VILLALSA , 00 280181035 I8T "EMILIO CASTELAR" MADRID ?
ze042620 lES "INFANTA ELENA" GALAFAGAR " I 00 28018460 1ST "ARCIPRESTE OE HITA" MADRID N

28038306 I fP "LEGANES 11" lEGANES 28018472 lSi "s. CRISICSAL DE LOS AHGEL~S" MADRID
.....
N

28038422 IFP "LUIS BuñUEL" HOSTaLEs 26018903 1ST "JOAOUlll TURINA" MORID

28040003 IfP "BENJAMIN RUA" MOSTOLES 28018940 IBT "EMILlA PARDO BAZAN" MADRID

28030216 I FP "HUMANE JOS" PARLA 28019257 1ST "QUEVEDO" MADRID

28038446 IfP "NARCIS MONTURIOL" PARLA 28019464 18T "TIRSO DE MOLlNA" MADRID

26030514 IfP DE S. M. DE VALDEIGLES1AS SAN MARTlN DE VALDEIGLESIAS 28019889 1ST "LOPE DE VEGA" MADRID

28020119 1ST "CREGOllIO MAIIA.IION" MADIlID

INSTITUTOS DE EDUCACI~ SECUNDARIA 28020201 1ST (SARRIO SI1'!ANCAS) HAORIO , I 00

2e030915 lES "GALILEO GALJLEI" AlCORCON LB 00 28020545 18T "CONDE DE ORGAZ" 1'!ADRIO

203039037 lES DE ARANJUEZ ARANJUEZ , 00 28020569 1ST "GABRIELA MISTIIAL" MAOIlID

"S002t81 lES "JUAN CARLOS 1" CIEMPOZUELOS , 00 28020624 1ST "REY PASTOR" MADRIO

28042048 lES "JOAOUIN ARAUJO" FUENLASRAOA LB I 00 28020739 1ST "EIJO liAIIAY" HAORID

2/!O42619 I ES DE fUENLABRADA (ANT.I. S. M 7) FUENLABRADA " 00 28020806 IBT "NTRA. SIIA. DE LA AlHUOENA" MACRID

28042991 lES DE FUENLABRAOA N. 1 FUENLASRADA " I 00 28020855 1ST "CAIIDENAl HERRERA ORlA" MADRID

2804:5004 lES DE fUENLASRADA N. 2 fUENlABRAOA " I 00 28020892 1ST "BEATRIZ GAUNDO" MADRID

,8044732 l ES N 5 Dé flJENLABIIADA FUENlASRAOA , He 28020909 1ST "ISABEL LA CATOUCA" MADRID

28038227 lES "CLARA CAMPOAHOR" CEJAfE " 00 28020934 1ST "CAIIDENAL CISNEIIOS" MADRID

28039627 lES "LAGUNA DE JOATZEL" GETAFE " I 00 26020946 16T "SAN ISIDRO" MADRID

28041615 lES "SATAFI" CETAfE , 00 28020958 1ST "EMPEIIATRIZ M. DE AUSTRIA" MADRID (Jl

28042061 lES "ANTONiO lOPéZ GARCIA" GETAFE " 00 26020961 1ST "CAlDERON DE LA 8AIICA" MADRID ""C'
28042632 lES DE GETAfE (AN1.I.S.N 10) GEJAFE " I 00 28021550 1ST "GAIICIA MORATO" MACillO Dl

LEGANES " 00 28021562 IBT "GRAN CAPITAN"
a.

2800:5900 lES "ItARIA ZAIoISRAHO" HAORID O

,,8037004 lES "ENlllotJE TIERNO GALVAN" LEGANES " 00 26025828 1ST "fElIPE 11" twlRID

" 00 28026428
~

28039864 lES "JULIO VERME" LEGANES 18T (AVDA, DE lOS TOREROS) HAORID W
ze042024 lES "PABLO NERUDA" LEGANES " I 00 28028431 1ST "MAIIIANO JOSE DE LARIIA" MADRID

28023194 ,"",STOLES " 00 28028441 18T "FIIANCISCO DE GOYA"
::l

lES "FELIPE TRIGO" MACRIO

~.
28042668 lES "EUROPA" I1OSTOLES LB I 00 28028453 1ST "LA ESTRELLA" MADRID

28042671 lES "ANTONIO DE NEBRIJA" HOSTOLES LB I 00 28028465 1ST "SAN JUAN SAUTlSTA"
CD

l(ADRID 3
28044719 lES N 4 DE HOSTOLES HOSTOlES , He 28028477 1ST (TETUAN-VALDEACEDERAS) MADRID C'

2a041470 lES DE NAVALCARNERO NAV6lCAIINERO , I 00 28030137 1ST (C/fOIlTUNYj MADRID
~

CD

2!044720 lES DE PARLA PAIlLA , He 28030149 1ST (CIUDAD De lOS POETAS) I4AORID

26030150
~

28026031 lES "VICENTE ALEIXANDRE" PINTO " 00 1ST "RAMON Y CAJAL" MADRID '"28043016 lES DE PINTO N 1 PINTO " I 00 28030162 JST "HIGUEL DELi8ES" HADRIO '"28030174 1ST "CHl;srINO HUTIS" MADIIID
W

,. MADRID ESTE
28030186 1ST "DAMASO ALONSO" MADRID

28030575 1ST "ARTURO SORIA" MADRID
INSTnUTOS DE BACNlllERATO 28030927 1ST "SLAS DE OTERO" HADRID

28000364 1ST "C01PlUTENSE" AlCAlA DE HENARES
28030939

28028301 1ST "ARQUITECTO PEORO GUHIEL" ALeALA DE HEIjARES
1ST "SAN MATEO" MADRID

28035305 1ST "ALONSO otJIJAND" ALCALA DE llENARES
28030940 JIH ''1-tlGUEL SERVET" MADRID

2~O38835 1ST "ISiDRA DE GUZHAN" ALCAlA DE HENARes
28030952 IBT "K~.RIANA PINEDA" HADRIO

28039670 1ST "CARDENAL CISNEROS" ALCALA DE llENARES
28033539 1ST (ALAMEDA DE OSUNA,PAIICHA R) MADRID

2M39682 1ST "ALlOl' A'NAIlAR" ALCALA DE HENARES
28033540 1ST "~RINCIPE FELiPE" MAOIIIO

22042000 1ST "AlCALA DE HENARes N 7" ALCALA DE HENARES
28034441 IS! "SAN ISIDORO DE SEVILLA" MADRID

22028350 I8T "MARIA MOLlNER" CDSLADA
28035330 1ST "JUAN DE VILLAh'UEVA" HADIIIO

2e038151 1ST "RAfAEL AL8ERfI" COSLADA
28037016 18T "CIUDAD DE LOS ANGElES" MADRID

2!D39751 1ST "ANTONIO GALA" N.3 COSLADA 28037028 I!H "ROSA CHACEL" (HORTALEZA-UVA) MADRID

U041391 1ST "ANTONIO GAlXlI" COStADA 28037031 1ST "ANTONIO DC»1Ih'GUEZ ORflZ" MADRID

2e040684 1ST DE CHINCHON CHINCHO~
, 26037041 1ST "JOAOU1N ROORIGO" MADRID

28041445 1ST DE MEJOlIACA DEL CAMPO MEJORAOA DEL CAHPD 28038355 1ST "MIRASIERRA" MADRID

28041494 1ST "LAS LAGUNAS" 111 VAS-VAC IA1'IAOR ID , 28038801 1ST "MARIA DE MOllNA" !lAORID

28039943 lES "CARLOS soosoAo" tolAJADAHONDA " 00 28038811 1ST "ANTONIO HACHADO" MADRID

28044306 lES DE LAS ROZAS ROlAS (LAS) , 00 28038823 1ST "ISAAC NE'olTON" MADRID

28039852 1ST "PEREZ GALDOS" MADRIO

MADRID CENTRO 28039876 1ST "SALVADOR DAL1" MADRID

28039888 1ST "GA8RIEL GAIICIA MAROUEZ" MAORID W
lNSfI TUlOS De BACHIllERATO 28040741 1ST "1 TURIIALDE" MADRID

~

'"28004059 1ST "CERVANTES" MADIIID 28040751 1ST "VILLA DE VALLECAS" !lADRID '"28018344 1ST "SANTA TERESA DE JESUS" MADRID 28041433 18T "JUANA DE CASTILLA" "lADillO '"
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CCDIGO DENQ41NAC1ON LOCALIDAD CtllllCO DENOllNAC1ON LOCALIDAD 1'"O
m

I.,STITUTO$ DE EDUCACION SECUHDARIA
::l

30009320 lES DE MULA "JLA L 1 DO l:_
33000480 lES "PRrNCIPE DE ASTURIAS" ALLER LB DO ?30010978 lES "INGENIERO LA CIERVA" HURCI" LB DO

DO33000492 lES DE ALLER (ANT.IFP) ALLER LB

'"30011338 lES "MIOOfL ESPINOSA" I4UIl:CIA LB 1 DO
33001381 lES "JtAHON MENENDEZ PIDAL" AVILES LB DO ....30011843 lES DI: MURCIA-LA ALBERCA HURCIA LB 1 DO

DO '"33001393 II:S "CARREIIO MIRANDA" AVILES LB
30011879 lES DE MURCI~-DISTRITO NORTE HURCIA LB 1 DO

DO33001411 lES "JUAN ANTONIO SUANCES" AVILES LB
30012045 lES N 5 DE HURCIA HURCIA L "', AVILES LB 1 DO33020284 lES DE AV~LES (VALLlNIELLO)
30008698 lES EL PALMAR I4URCIA (EL PAL)o{A,R) LB DO

.'{"VILES33023236 lES DE AVILES LB 1 DO
30011341 lES "RAA8LA DE NOGALTE" PUfRTO'LUMBRERAS LB DO

33020090 lES OE BARREDaS BARREDOS L 00
30009022 lES DE SAN JAVIER SAN JAVIER L 1 DO

0033003651 I ES DE CANOA.S CANOAS LB
30008480 lES "MANUEL TARRAGA ESCRIBANO" SAN PEORO DEL PINATAR LB DO

DO 33003249 lES "REY PELAYO" CAHGAS De ONIS LB
30006823 les "POETA JULlAN ANDUGAR" SANTQ4ERA LB

33020855 lES DE CANGAS De ONIS CANCAS DE ON IS LB 1 DO
30007876 lES "JOSE LUIS CASTl LLO PUCHE" TECLA LB DO

33002518 lES DE CANGAS DEL NARCEA (ANT •.I.B.) CANGAS DEL NARCEA LB DO

33020302 lES DE CANGAS DE IIARCEA (ANT .lFP) CANGAS DEL NARCEA LB DOASTURIAS
33021n1 lES DE CASIRIU.otf CASTRILLON LB DO

INSTITUTOS DE BACIlILLUATO 33006147 lES De CIJOI,I (CEO GIJON LB 1 DO
33001401 IBT "VIRGEN DE LA LUZ" AVILES L 33020041 lES "GIJON-ROCES" GIJON LB DO
33020843 18T "MO. 2 (LA AAGOALENA)" AvlLES L 33021860 lES "MATA-JQVE" GIJON LB DO
33016;65 18T "VIRGEM DE COVADa.lGA" EMTREGO (H) 33020326 lES "RAHON ARECES" GRADO LB DO

33019804 IBT DE fELGUERA (LA) fELGUERA (LA) 33004710 lES DE LUCES LUCES LB DO

33006101 lBT "tIORA JIMENA" GIJOfl 33023522 lES DE LLAMES LLAMES LB 1 DO

33006123 IBT "JOVELLAHOS" GIJON 33010734 lES "SANCKEZ LASTRA" MIERES LB 1 'O
33006135 IBT "CALDERON DE LA BARCA" GIJON NAVIA LB 1 DO en

33023170 lES DE NAVIA D>-
33006159 18T "PADRE FEIJOO" GIJOM 33011891 lES "tAI1ILO ALONSO VEGA" MOll:EAA LB 1 DO CT

O>
33022131 lBT "EL PILES" GIJON 33013048 lES DE OVIEOO (ANT. IPFP) ovlEDO LB DO a.
33022359 lBT "NO. 7 DE GIJON" "'JOH 33022153 lES "CEROEIIO" OVIEllO LB 1 DO o
33022694 IBT "NO. 8 DE GIJON" GIJON 33023182 lES DE OVIEOO-TRU8IA OVIEDO~TRU8IA LB DO

33023017 18T "GIJON N 9" CIJON 33008387 lES "OAVID VAZQOEZ MARTINEZ" POlA DE LAVIANA L DO '"33006925 1ST "CUAR ROORlGUEZ" GRADO 1 330202n lES DE POLA OE SIERO PalA OE SIERO LB DO ::l
33014119 18T DE IMFIESTO-PIlORA INFIESTO 1 33014879 lES "REY SILO" PRAVIA 1 DO O

<
33006721 lBT "CRISTO DEL SOCORRO" L""'CO 33020958 lES DE PRAVIA PRAVIA 1 DO ¡¡j"
33009410 IBT "CARMEN Y SEVERO OCHOA" LUARCA 1 33023194 lES DE RI8ADESELLA 1l18AOESELLA LB 1 DO 3
33017248 IBT DE lVGONES LUGOHES 3302353" lES DE VEGAOEO VEGAOEO LB 1 DO CT

ro33010722 IBT "BERNALDO DE OUIIlOS" MIERES 33020946 lES "ALFONSO X EL SABiO" VILLAV1CIOSA LB DO

33020351 IBT DE NOREAA MOREAA 1

33013000 IBT "ALfOHSO 11" avrEoo .. PALENCIA I~33013012 IBT "ARAMO" OVIEOO

33013024 18T "LEOPOLOO ALAS CLARIN" OVIEDO · INSTITUTOS DE 8ACHILLERATO

33013036 IBT "PEREZ DE AlALA" OVIEoo 34003294 18T "STA. MARIA LA REAL" ACUllAR DE CAIotPOO

33022141 lB1 "NO. 5" (MONTE MARANCO) OVIEOO 3'001911 18T "ALONSO 8ERRUGUETE" PALENCIA

33022591 I8T MPANDO" avlEDD 34001947 IBT "JORGE MANRIQUE" PALENCIA

33022700 1ST "NO. 7 DE OVIEOO" OVIEOO 34003038 IBT 'ovrCTOM:IO MACHO" PALENCIA

330088J1 18T "8ENEOICTO NIETO" POLA DE LENA 34002289 IBT DE SALOAAA SALDAAA

33017315 18T DE ~OLA DE SIERO (CAPITAL) POLA DE SIERO

33015914 1ST "AAZ08ISPO VALOES-SI.LAS" SALAS · INSTITUTOS DE FORMACION PROfESIONAL

33004141 18T DE SALINAS DE CASTRILLON SALINAS DE CASTRllLOH L 34000062 IFP "CASTILLA Y LEON" ACUILAR DE CAMPOO

33008181 18T "J.EROHIHO CONZALEZ" SAMA DE LANGREO 34003312 IfP "CAJotINO DE LA MIRANDA" ~AlENCIA

33016372 IBT "JUAN JOSE CALVO MIGUEL" SOTRONOIO 34003181 1FP DE SALDARA SALDAAA

33017'972 18T "MARQUES DE CASARIEGO" TAPIA DE CASARIEGO

33018666 TlNEO · INSTITUTOS PE EOUCACION SECUNDARIA1B1 "RAFAEL DEL RIEGO"

33011064 TURllN 340005&1 lES "SEM TOB" CARIlIO/( DE LOS CONDES LB 1 DO18T DE TUROM

33019415 IBT DE VILLAVICIOSA vlLLAVICIOSA 34001030 lES OE GUAROO (ANT.!Bl GUARDO 1 DO
34001054 lES DE GUAROO {ANT.IFP) GUAROO LB 1 DO

INSTITUTOS DE FORMACIOH PROFESIOWAL 34001693 les "TRINIDAD ARROYO" PALENCIA lB 1 DO
3300n78 IPF DE LA FELGUERA FELGlJERA (lA) 34001901 lES "VIRGEM DE LA CALLE" PALENCIA LB DO
33006160 IPF "fERNANOEZ VALLlIl" CIJON 34003749 lES DE VENTA DE BAROS VEMTA DE BAllOs LB 1 DO
33020880 IFP "NO. 1 OE GIJOW" GIJON

33019762 IFP DE INFIEs10 INFIESTO , .. SALAMANCA

33023169 I FP DE LANGRED- SAMA LANGREO-SAIoIA '"LUARCA 1 · INSTITUTOS DE BACHILLERATO ~
33009422 1FP "RAHON LOSADA"

'"33021380 SFP DE SAN AN10LlN De IBIAS SAN ANTOLlN DE 181AS 1 DO 37000191 1ST "GRAM ~UQUE DE AL8A" ALBA DE TORMES

'"33018678 lFP DE TlNEO TIMEO 37001028 1ST "RAJoKlN OLLEROS GREGORIO" 8EJAR ....
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INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARlA

49000391 lES "lOS SAUCES"

49007164 lES "VAtVEROE DE LUCENA"

49004588 lES "C;ONZALEZ ALLENDE"

49006020 lES DE ZAMORA

49006044 lES "ALFONSO IX"

COO 1C;O DENQMINAClm.¡ LOCALIDAD

BENAVENTE

PUEBtA DE SANABIlIA

TOllO

ZAHORA

ZAMOR"

LB

L

LB

L
LB

00

00

00

00

00

COOlCO

50010958

50011:19'95

50011069

50009592'

CEUTA

DENQMINACION

lES "MIGUEL DE MOLINOS"

lES DE ZARAGOZA (C DE LAS TORRES)

lES DE ZARAGOZA (B CASETAS)

lES "GALL I CUH"

LOCALIDAD

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZUERA

L'
L

L

LB

00

00

00

00

'"1'>

§

ZARAGOZA
INSTITUTOS DE BACNILLERATO

51000286 IlJT "NO. 1 DE CEUYA" (EUTA

Centros que anticipan el nUevo Bachillerato.

Centros que anticipan la implantación, además,
del nuevo Bachillerato.

Centros que implantan de forma anticipada el 2 Q

ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS

~

'"'"'"

~

'"
~.
'"3
C"
¡¡¡

en
""C"
Il>
C.
o

00

00

00

LB

LB

CEUTA

CEUTA

CEUTA

MElltL"

MElILLA

MElltLA

MELlLLA

INSTITUTOS DE FORMACION PROFESIONAL

51000331 IfP "NO. 2 DE CEUTA"

MEllLLA

INSTITUTOS DE BACHILLERATO

52000397 IBT "LEOPOLDO aUElPO"

52000415 IBT "ENRIOUE NIETO"

INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNOARIA

51000298 lES "SiETE COLINAS"

51000304 lES DE CEUTA (ANT.IfP N 1)

" INSTITUTOs DE fORMACIOM PROFESIOHAL

52000403 1FP DE MELlLLA

" INSTITUTOS DE EDUCACIa- SECUNDARIA

52000658 lES DE J4ELlllA

L

LB

B
00

CABALLEROS

CALATAYUO

CASPE

TARAZaNA

ZI.RAGOZA

ZARAGOZA

ZAIlACOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ALACON

BORJA

CALATArUO

CASPE

EJEA DE lOS

TARAZaNA

TAUSTE

ZAR"C..oZA

ZARAGOZA

ZARACOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

INSTITUTOS OE SAClllLtERATO

50000163 1BT "COHOE DE A~AHOA"

50000874 1ST "JUAH "OE LANUZA"

5000t167 IBT "~IGUEl PRIMO DE RIVERA"

~0001374 IBT "JOSE MARIA ALBAREOA"

500018:50 IBT "RE'rES CATOlltOS"

50004600 IBT "JESUS RUBIO"

50008770 IBT DE TAUSTE

50008174 IBT "MIGUEL SERVET"

"50008186 1ST "RAHOH PIGNATELLJ"

50008198 1ST "GOYA"

~0008277 IBT "JEROHJHO ZURITA"

50008289 laT "PEDRO OE LUNA"

50008-459 IBT "El POlI.T1ll0"

50006460 1BT "LUiS BuIlUEL"

50008642 IBT ".'lAR lA HOLlNER"

50009166 IBT "JOSE HAHUEL BLECUA"

50009178 IBT "PABlO GARGALLO"

50009211 IBT "FEllx DE AZARA"

50010132 IBT "MIGUEL CATALAH"

50010302 1ST "FRANCISCO GRANDE COVIAN"

50010727 IBT (BARRIO ACTUR N 15)

INSTITUTOS; DE FORMACION PROFESiONAL

50001179 IFP'''E!'1ILlO JIMENO"

50009518 IFP "GUADA~OPE"

50009154 1FP DE TARAZONA

50009567 1FP "RIO GAllEGO"

50010144 I FP "PABLO SERRANO"

50010156 IFP "MIRALBUENO"

50010314 IFP "LOS ENtACES"

50010405 I FP "11IGUEL CATALAN"

50010491 I FP "SANT lAGO IIERNANDEZ"

50010511 IFP "TIEMPOS HOOERNOS"

INSTITUTOS DE EOUCACIOll SECUNDARIA

50010533 lES "CABAllAS"

50001349 lES "JOAOUIN COSTA"

S0010284 lES DE DAROCA

50009129 lES "CiNCO VIllAS"

S0011008 lES DE EPILA

S0009543 lEs "BElIJAMIN JARNES"

S0010961 lES DE ILLUECA

50011070 lES DE PEDROLA

Centros 4e Convenio con el Ministerio de Defensa.

centros incorporados al Programa de Integración.

Centros de nueva creación en el curso 1994/1995.
Esto~ Centros podrán incorporarse al programa de
integración en el curso 1995/1996.

1Il
O
m
::Jc:.
;:l
1'>....
1'>

deDepartamentoconcuentanCentros que
Orientación.

N.C.

I

CHD =

DO

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

LB

LB

L

LB

LB

LB

LB

L

L

L'
LB

LB

LB

LB

L'

UTEBO

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARACOZA

ZARAGOZA

ALI1UN I A DE DoRA GCO I NA

CARIAENA

DARDeA

EJEA DE LOS CAlJALLEROS

EPILA

fUENTES DE EBRO

ILLUECA

PEDROlA

I ES "PEORO CERRADA"

lES DE ZARAGOZA (CEl)

lEs "VIRGE" DEL PILAR"

lEs "CORONA DE ARAGOM"

lES "AVEMPACE"

lES "PILAR LORENGAR"

lES DE ZARAGOZA (ANT.J.S.N 17)

50010041

SOOO57V3

50006414

50008125

50009348

500107J~

50010946
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ANEXO I _ B

EQUIPOS DE ORIENTACIDN EDUCATJVAY PSICOPEDAGOGlCA

32001

CODIGO DENOMINACION LOCALlDAD PROVINCIA

02700050 E..¡ui¡m Gcllcrul ALBACETE ALUACETE

02700062 E'luipo Gelltrlll ALCARAZ ALUACETE

02700074 Equipu (icllcflll ALMANSA ALIlACETE

027(XJOM6 E¡¡uipll f;Clll:1'1l1 CASAS IBAÑEZ ALlIACETE

02700098 Eyuipo G¡;ll<:fIll IIELLlN ALBACETE

02700104 Eqllipl) Oenen] LA RODA ALUACETE

02700116 Eyuipo O",m:rlll VILLARRODLEDO ALUACETE

05700048 Equipo G<:llcflll ARENAS DE SAN PEDRO AVILA

05700051 Equipo Gcllc:r<l! (f-.IORAÑA) AREVALO AVILA

05700061 Eqllipo Gcncnll AVILA AVIl.A

05700073 Et¡ui¡Jl) Gcnc:ntl 8ARCO DE AVILA AVILA

05700085 E1luipo GClltrlll EL TIEMBLO AVILA

06700068 El.jlJipo GcllCflll ALMENDRAl.EJO UA1)AJOZ

06700071 Equi¡hl Gcllcflll AZUAGA UAo"AJOZ

06700081 E'Iuipü GClICl'ld BADAJOZ UADAJOZ

06700093 EllUipll GCllCIUI (ALBllKQlJERQUE) BADAJOZ UADAJOZ

06700101 E'IUip"¡ Gellerul (VEGAS-UAJAS) UADAJOZ UADAJOZ

06700111 Eljllipll Gcllcrlll CASTUERA UADAJOZ

06700123 E-luiJlll G":llcrut FREOENAL DE LA SIERRA UADAJOZ

067(JO 135 E'lllipu Co.:Ll..:rul MERIDA UADAJOZ

06700147 E(IUipo O":/I..:rul TALARRIJHIAS UADAJOZ

06700159 El[llil'u O":Jlcrul VILLANlJEVA DE LA SERENA llADAJOZ
-

06700160 [(Illip,' Oo.:llcrul ZAFRA UA()AJOl

07700052 EYlllp<1 Gc:lll'rul CALVIA llAI.E.~R"S

07700064 [(Iuip<l Gcll..:rul, CA~IPOS DEL PUERTO UALEARES

07700076 [(¡uipo Gl'IIl'rlll CIUDADEI.A BALEARES

077000M8 Elluip<l O":lll''nd IBIZA UALEARES

07700091 E'luipu G":llc:rlll INCA BALEARES

07700106 Ellllipo O":I\c:ru] MANACOR BALEARES

07700118 Equipo Gc:llcrul MAO BALEARES

07700121 Equipo Gc:nc:rul PALMA DE MALLORCA BALEARES

07700131 Equipo Gc:nerul SOl.LER BALEARES

09700055 Equipo Gellc:rlll ARANDA DE DUERO HURGOS

09700067 Equipu GelLc:rul BURGOS IHJRGOS

09700079 E¡¡uipo GC:l\C:l'IlI MIRANDA HURGOS

09700080 ELluipo O':llcrul SAl.AS DE LOS INFANTES HURGOS
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CODIGO DENOMINACION LOCAUDAD PROVINCIA •

09700092 Equipo Gcll~rlll VILLADIEGO UURGOS

09700109 Equipo (¡CJlCfll! VILLARCA YO BURGOS

10700051 Equipo OCllcnd BROZAS CAl'ERES

10700061 E"lllipo G¡;ucnd CACERES CACERE,S

10700073 Equipo General CORIA CACEI<ES

10700085 Equipo G¡;nerul JARAIZ DE LA VERA CACEkES

10700097 Equipo Gcncrlll NAVALMORAL DE LA 1\'IATA CACl':RES

10700103 bplÍpo UClIcrtll NUÑOMORAI. CACEIU.:S

10700115 E11"iJlo GcllCrIIl PLASENCIA CACERES

10700127 Equipo Gcncnd TRUJlI.LO CACERES

13700059 Equipo Ocllerlll ALCAZAR DE SAN JUAN CiUDAD REAL

13700060 Eyuipo General (PIEDRAUUENA) ALCOllA LOS MONTES CIUDAD REAL

13700072 E"llli¡Hl General ALMADEN CIUDAD REAL

13700084 E4uipo Gcncrtd DAIMIEL CIUDAD REAL

13700096 Eyuip<¡ GcnCful CIUDAD REAL CIUDAD REAL

13700102 [,pIlpil GCllI:rul PUERTOLLANü CIUDAD REAL

13700114 Equipu Gcllcrl1l VALDEPEÑAS CIUDAD l{Er\L

16700046 Eyuipo Gcllcrul DELMDNTE CUENCA

16700058 Ellllipu Gcucrlll CUENCA CUENCA

16700061 Equipo Gcncrlll MOTlLLA DEL PALANCAR CUENCA

16700071 E'luipo G":ll~flil SAN CLEMENTE CUENCA

16700083 E~luipll Gcncfdl TARANCON CUENCA

19700045 Equipo G..:llCflll GUADALAJARA GUADAI.AJ ..\KA

19700057 EquipllGCI\Cflll SACEDON/PASTRANA GlJADAI.AJARA

19700069 E'lllipu G~lIcrlll SIGÜENZAIMOLlNA DE ARAGON GLJADALAJARA

.
22700054 Cllllipll GcllcrllJ FRAGA IIlJ[SCA

22700066 E411ipU GCIlCllll GRAUS IllJESCA
--

22700078 Et¡uipo Gelleflll IIlJESCA IIlJESCA
-

22700081 Et¡lli¡hl GeJielll1 JACA IIlJESCA

2270009J E4uipo Gellcrlll MONZON IIlJESCA

22700108 EqUi¡lll G~lIerlll SAlllÑANIGO lIUESL'A

24700057 ['IHipo GelLerlll ASTDRGA LEON

24700069 Equipo GcllerllJ CISTlERNA LEaN

24700070 Equipo GclIerlll FABERO LEON

24700082 Equipo GeHen.! LA BAÑEZA LEDN

24700094 Equipu GCIlcnd LEaN LEDN

24700100 ('¡Hipo Gcnerlll I'ONFERRADA LEON

24700112 E\juipo Gcllcrlll VALENCIA DE DON JUAN LEaN
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CODICIO DENOMINACION LOCALIDAD PROVINCI.,

24700124 ElJUjJlO Gcllcrul VILLABLlNO LEüN

2~7()(J136 E.¡uill') Gt:Jlcnd VILLAFRANCA DEL BIERZO LEON

267ooo~8 Equipo G':l\crül (ARNEDO) CALAHORRA LA RIOJA
-

26700051 Equipo GCllcul LOGROÑO LA RIOJA

267{)()()61 Equipo GClIcull (SANTO DOMINGO) NAJERA LA RIOJA

28700180 Equipo Gcllcrul (FUENCARRALlEL PARDO) MADRID MADRID

2870019'2 Equipo GCllcnd (~IONCLOA/CIIAMUERI) MADRID fl.IADRID

28700209 EllUipu Gtlllmd (CENTRO/CIIAMBERIIARGANZUELA) MADRID MADRIIl

28700210 El.juipo Ocllcnil (LATINA) MADRID MADl<1D
.

28'/00222 E'juipo GcJlcnll (CARAllANCIIEL) MADRID MADIHD

28700234 Eljuipo GcJlmll (VILLAVERDE/USERA) MADRID l\.IADRID

28700246 E4uipo Generlll (VALLECAS) MADRID MADRID

28700258 Ey'llipo Gcllcrtll (VILLA VALLECAS/t'-lüRATALAZ) MADRID l\fADl{JO

28700261 E'lllipo GCllal11 (SAN ULASIVICALVARO) MADRID t....1ADRIO

28700271 E'¡lIipo Gcncflll (CIUDAD LINEAL) MADRID tdADRID

28700283 Equipo General (lfORTALEZA/BARAJAS) MADRID MADRID

28700295 Equipo Generol (RET1RO/SALAt.!ANCA) MADRID MADRID
.-

28700301 Equipo Generol (fETUAN/ClfAt.!ARTIN) MADRID MADRID

287()(J313 Equipo Generol ALCALA DE llENARES J\IADRID

28700325 Equipo GencrllJ ARGANDA DEL REY MADRID

28700337 Equipo General COSLADA MADRID

28700349 Equipo General LOECIIES MADRID

28700350 Equipo General TORREJON MADRID

28700362 Equipo Generol ALCORCON MADRID

28700374 Equipo General ARANJUEZ MADRID

28700386 Equipo General FÚENLABRADA MADRID

28700398 Equipo Gcncnd GETAFE MADRIIJ

28700404 E<¡lIipo General LEGAN ES MADRID

28700416 Equipo General MOSTOLES MADRID

28700428 Eqtíipo General NAVALCARNERO MADRID

28700431 Equipo Generol PARLA MADRID

28700441 Equipo General SAN MARTIN DE VAWEIGLES1AS MADRID

28700453 Equipo General COLLADO-VILLALBA MADRID

28700~65 Equipo General (MAJADAIIONDA/POZUELO) POZUELO DE ALARCON MADl<ID

28700471 Equipo General (Y ALDEMORILLO/ESCORIAL) VILLANlJEVA DE LA CAÑADA MADRID

28700489 Equipo General (ALCOUEN/S.S,REYES/AlGETE) ALCOBENDAS MADRID

28700490 Equipo General COLMENAR MADRID

28700507 Equipo Oeneral (SIERRA NORTE) LA CABRERA MADRID
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CODIGO DENOMINACION ·r>r I LOCALlDAD PROVINCIA

30700077 Equipo Gen~r81 ABANILLA MURCIA

30700089 Eqllipo General AGUILAS MURCIA

30700090 Equipo General (MOllNA DE SEGURA) ALGUAZAS MURCIA

30700107 Equipo General CARTAGENA MURCIA

30700119 El¡lIipa General CElIEGlN MURCIA

30700120 Equipo General CIEZA MURCIA

30700132 Equipo General JUMILLA MURCIA

30700144 EqlJipO General LORCA MURCIA .

30700156 Equipo General LOS ALCAZARES t-ItJRCIA

30700168 Equipo General MULA - t.HJRCIA

3U700 17l Equipo Gcllerül MURCIA MURCIA

30700181 El.luipo General SANTm·IERA t.HJRCIA

30700193 Equipo General TOTANA MURCIA

33700064 Equipo General AVILES ASTURIAS

33700076 Equipo Generlll CANGASDE NARCEA ASTURIAS

33700088 Equipo General GUON ASTURIAS

33700091
.

ASTURIASEquipo GenerAl INFIESTO .

33700106 ~lIirn General LANGREOISOTRONDIO ASTURIAS

33700118 Equipo Geueral LLANES ASTURIAS

33700121 Equipo General MIERES ASTURIAS

33700131 Equipo General NAV!A ASTURIAS

337001·13 Equipo Genera] OV!EDO ASTURIAS

33700]55 Equipo General TINEO ASTURIAS

33700167 Equipo General VEGADEO ASTURIAS

34700047 Equipo Gl:J1I:f111 AGlJlLAR DE CAMPOO PALENCIA

34700059 &juipo General BALTANAS PALENCIA

34700060 Equipu General CARRION DE LOS CONDE.~ PALENCIA

34700072 Equipo G~l1eral GUARDO PALENCIA

34700084 Equipo G~llerlll PALENCIA PALENCIA

34700096 E(IUipu General VENTA DE DAÑOS PAl.ENCIA

37700058 Equipo General LA ALBERCA SALAMANCA

37700061 EII"ipo Oenenll BEJAR SALAMANCA

37700071 Equipo Genenf (LEDESMA) CALZADA DE VALDUNCIEL SALAfo.·!ANCA

37700083 Equipo General CIUDAD RODRIGO SALAMANCA

37700095 Equipo General PEÑARANDA DE BRACAMONTE SALAMANCA

37700101 Equipo General SALAMANCA SALAMANCA

37700113 Equipo General TAMAMES SAI.AMANCA

37700125 Equipo General VITIGUDlNO SALAMANCA
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39700050 Equipo Oellenl LAREDO CANTABRIA

39700062 Equipo Ocnend MURIEDAS CANTAIliUA

39700074 Equipo Oell~rll.l REINOS A CANTAURIA

39700086 Equipo General SANTANDER CANTAllRIA

39700098 Equipo Generol TORRELAVEGA CANTABRIA
..~

3970010-1 Eljuipo Gellenl SAN VICENTE DE LA BARQUERA CANTABRIA

40700043 EqUipu Genenl CANTAL80 SEGOVIA

40700055 Equipo General CUELLAR SEGOVIA

40700067 E11Uipo General NAVA DE LA ASUNCION SEGOVIA

40700079 Equipo General SEGOVIA SEUOVIA

42700034 Equipo General ALMAZAN saRIA

42700046 Equipo General BURGO DE OSMA SOR lA

42700058 Equipo General SaRIA SOR lA

44700049 Equipo Gcncntl ALCAÑIZ TERlIEL

44700050 Equipo Genera] CANTAVIEJA TERUEL

44700062 Equipo Gcllcrlll TERUEL TERUEL

44700074 Equipo Oenenl UTRILLAS TERUEL

45700057 Equipo General CONSUEGRA TOLEDO

45700069 Equipo Geneul lLLESCAS TOLEDO

45700070 Equipu General LOS NAVALMüRALES TOLEDO

45700082 Equipo Gencntl MORA TOLEDO

45700094 Equipo Gen~ral OCAÑA TOLEDO

45700100 Equipo General QUINTANAR DE LA ORDEN TOLEDO

45700112 Equipo G~Jleral TALAVERA DE LA REINA TOI.EDO

45700124 Equipo General TOLEDO TOLEDO

45700136 Equipo General TORRUOS ., TOLEDO

45700148 Equipo General Vll.LACAÑAS TOLEDO

477000,18 Equipo Generfll LAGUNA DE DUERO VALLADOLID

47700051 Equipo G~neral MEDINA DEL CAMPO VALLADOUD

47700061 Equipo G~JlerRI MEDlNA DE RIOSECO VALLADOLID

47700073 Equipo General PEDRA)AS DE SAN ESTEBAN VALLADOLID

47700085 Equipo General QUlNT ANILLA DE ONE.~lMO VALLADOLID

47700097 Equipo General TORDESIl.LAS VALLADOLID

47700103 Equipo General VALLADOLID VALLADOLID

49700039 Equipo General ALCAÑICES ZAMORA

49700040 Equipo General BENAVENTE ZAMORA

49700052 Equipo General BERMILLO DE SA YAGO ZAMORA

49700064 Equipo General PUEBLA DE SANABRIA ZA~IORA
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49700076 Equipo Oeneral - TAllARA ZA~:IORA

49700088 Equipo General TORO ZAMORA

49700091 Equipo Genecal VILLALPANDO ZAMORA

49700106 Equipo Genenl ZAMORA ZAMORA

50700070 Equipo Oeoenl ALAGON ZARAGOZA

50700082 Equipo Genenl CALATAYUD ZARAGOZA

50700094 Equipo General CASI'E ZARAGOZA

50700100 Equipo Oenenl EGEA DE-Los CABALLEROS ZARAGOZA

50700112 Equipo General FUENTES DE EBRO ZARAGOZA

50700124 Equipo General LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA ZARAGOZA

50700136 Equipo General TARAZONA ZARAGOZA

50700148 Equipo General ZARAGOZA ZARAGOZA

50700151 Equipo General (ZUERA) ZARAGOZA ZARAGOZA

51700028 Equipo General CEUTA CEUTA

52700024 Equipo General MElILLA ~1ElILLA
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I
ALBACETE CIUDAD REAL

02004094 Escuela Oficial de Idiomas Albacete 13004134 Escuela Oficial de Idiomas Ciudad Real

02004343 Escuela Oficial de Idiomas Almansa 13004596 Escuela Oficial de Idiomas Puertollano

02004355 Escuela Oficial de Idiomas He11in 13004705 Escuela Oficial de Idiomas Alcázar de San Juan

02004471 Escuela Oficial de Idiomas Villarrobledo 13004845 Escuela Oficial de Idiomas Valdepeñas

13919901 Escuela Oficial de Idiomas Tomelloso

AVlLA

05005644 Escuela Oficial de Idiomas Avila CUENCA

05006028 Escuela Oficial de Idiomas Ar-évalo 16003682 Escuela Oficial de Idiomas Cuenca
'en

""C"

'"
BADAJOZ GUADALA.1ARA

Q.
O

06006671 Escuela Oficial de Idiomas Badajoz 19003191 Escuela Oficial de Idiomas Guadalajara
~

'"
06006735 Escuela oficial de Idiomas Mérida :J

O
:S.

06006802 Escuela Oficial de Idiomas Almendralejo "HUESCA 3
06006814 Escuela oficial de Idiomas villanueva-Don Benito C"

~

22005212 Escuela Oficial de Idiomas Huesca "06006966 Escuela Oficial de Idiomas Zafra ~

22005595 Escuela Oficial de Idiomas Monzón <D
06919901 Escuela Oficial de Idiomas Montijo <D

22005662 Escuela Oficial de Idiomas Sabiñánigo '"
BALEARES LEaN

07007191 Escuela Oficial de Idiomas Palma de Mallorca 24027370 Escuela Oficial de Idiomas León

24017503 Escuela Oficial de Idiomas Ponferrada

BURGOS
24017722 Escuela Oficial de Idiomas Astorga

09008101 Escuela Oficial de Idiomas Burgos

09008561 Escuela Oficial de Idiomas Miranda de Ebro
LA RIO.1A

09008640 Escuela Oficial de Idiomas Aranda de Duero
26003091 Escuela Oficial de Idiomas Logroño

26003'313 Escuela Oficial de Idiomas Calahorra

CACERES MADRID

'"10007483 Escuela Oficial de Idiomas Cáceres 28034431 Escuela Oficial de Idiomas Madrid-Jesús Maestro N
O

10007665 Escuela Oficial de Idiomas Plasencia
O

28039712 Escuela Oficial de Idiomas Alcorc6n "'"



CODIGO

28039918

28039921

28039931

28041603

28041627

28041639

280~2127

280~3272

28043284

28043296

28043302

28043314

28909902

28909904

28909905

28909906

28919901

.28919902

30009757

30011703

30011946

30919901

33022293

33022621

33022724

33023030

33023509

33023510

DENOMINACIDN

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial d~ Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escpela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

MURCIA

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

ASTURIAS

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idio~as

LOC1l.LID1l.D

Madrid-Valdezarza

Madrid-San BIas

Madrid-Carabanchel

Fuenlabrada

Léganés

Las Rozas

San Fernando de Henares

Madrid-ciudad Lineal

Aranjuez

Collado-villalba

Getafe

val demoro

Alcalá de Henares

Majadahonda

Móstoles

Parla

San Sebastián de los Reyes

Madrid-villaverde

Murcia

Cartagena

Caravaca de la cruz

Larca

Oviedo

Gijón

Aviles

La Felguera

Luarca

Llanes

CODIGO

33919901

34003336

37008667

39013149

39013496

40004580

42003505

44004318

44004446

45005483

45005537

47006685

49006861

DENOlHNACION

Es'cuela Oficial de Idiomas

PALENCIA

Escuela Oficial de Idiomas

SALAMANCA

Escuela Oficial de Idiomas

CANTABRI1l.

( " "Escuela Of1c1al de Id10mas

Escuela Oficial de Idiomas

SEGOVIA'

Escuela Oficial de Idiomas

SORIA

E.O.I. "Alfonso X, El Sabio"

TERUEL

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial de Idiomas

TOI,.EDD

Escuela Oficial de Idiomas

Escuela Oficial'de Idiomas

VALLADOLID

Escuela Oficial de Idiomas

ZAMORA

Escuela oficial de Idiomas

LOCALID1l.D

Mieres

Palencia

Salamanca

Santander

Torrelavega

Segovia

Soria

Teruel

Alcañiz

Toledo

Talavera de la Reina

Valladolid

Zainora
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CODIGO DENOMINACION LOCALIDAD CODIGO DENOMINACION LOCALIDAD I~
:>c:.
?

ZARAGOZA 50011033 Escuela Oficial de Idiomas Utebo I~
50009762 Escuela Oficial de Idiomas Zaragoza 1 50011045 Escueia Oficial de Idiomas Tarazana

50010740 Escuela Oficial de Idiomas Zaragoza Ir

50010892 Escuela Oficial de Idiomas calatayud MELILLA

50010909 Escuela Oficial de Idiomas Ejea de los Caballeros 52000610 Escuela Oficial de Idiomas Melilla

ANEXO 111

Escuela Profesional de Danza Clasica Madrid

CODIGO

02004616
0200~252

05005577

06006841

10007276

13004717

13004341

13004353

22005133

22005376

22005443

2<;017679

2.;017369

DENOMINACION

ALBACETE
Conservatorio Profesional de Musica
Conservatorio Elemental de Musica

AVlLA
Conservatorio Elemental de Música

BADAJOZ
Conservatorio Elemental de Música

CACERES
Conservatorio Profesional de Música

CIUDAD REAL
Conservatorio Elemental de Música

conseryatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música

HUESCA
Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Musica

LEON
Conservatorio Elemental de Música
"Angel Barca"

Conservatorio Elemental de Musica
"Cristóbal Halffter"

LOCALIDAD

]"lbacete
1..lmansa

1..vila

1..lmendralejo

Caceres

Alcazar de San Juan
Campo de Criptana

Ciudad Real

Fuertollano

Huesca

Monzón

sabiñanigo

Astorga

Ponferrada

CODIGO

26003016

28034404

28039906

28037922

28044380

28044392

28044409

28900056

28034301

28900055

28034416

28041081

28040246

30009733

DENOMINACION

LA RIOJA
Conservatorio Elernen~al de Música

M1I.DRID
Real ~onservatorio Supo de Música

conservatorio Profesional Música
Calle Amaniel

Conservatorio Profesional Música
"Angel Arias Macein"

Conservatorio Profesional Música
Calle Arturo Soria, 140

Conservatorio Profesional Música
Calle ceuta, 8

Conservatorio Profesional Música
Calle palmipedo, 3

Real Ese. Superior Arte Dramático

Real Escuela Profesional de Danza

Escuela Superior de Canto

Conservatorio Elemental de Música

Conservatorio Elemental de Música

MURCIA

Conservatorio Superior de Música
"Manuel Massotti Littel"

LOCALIDAD

Calahorra

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Alcalá de Henares

Majadahonda

Murcia
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CODIGD DENOMINACION LOClI.LIDAD CODIGO DENOMINACION LOCALIDAD I¡;¡
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I
30012069 Escuela Superior de Arte Dramático Murcia SEGOVIA

30012057 Conservatorio Profesional de Danza Murcia 40004531 Conservatorio Elemental de Musica Segovia

30009721 Conservatorio Elemental de Música Cartagena SORI},
42003499 Conservatorio Elemental de Música Soria

30011570 Conservatorio Elemental de Musica Lorca

TERUEL
1I.STURIAS 440003::- Conservatorio Elemental de y.úsica Alcañiz

33022271 Conservatorio Profesional de MÚsica Gij6n

ZARAGOZA
PALENCIA 50010326 Conservatorio Superior de Música Za:=-agoza

34003324 Conservatorio Elemental de Música Palencia
50010922 Conservatorio Elemental de Música 'I'arazona

SALAHANCJ.
37008229 Conservatorio Superior de Música S·alamanca

MELILLA
37009751 Conservatorio Profesional de Musica Salamanca 52000506 Conservatorio Elemental de Música l1elilla

~
[
O

COD!GO DENOHI~ACIOl:

ANEXO IV

LOChL:DJ,.D COD!GO DENOHINACION LOCALIDAD

~

W

"~.
3a
¡¡¡

0500077<;

06003412

0700H23

070071BB

07004035

090017B5

13001<:. 06

:;'3004122

AVILA

Esc.de Artes Ap~icadas y OO.~~.

BADAJ"OZ

Ese. de Artes Aplicadas y OO.AA

BALEARES

Ese. de Artes Aplicadas y OO.AA

Ese. de Artes Aplicadas y OO.AA.

Ese. de Artes Aplicadas y OO.AA.

BURGOS

Ese. de Artes Aplicadas y OO.AA.

CIUDAD REAL

Ese. de Artes Aplicadas y OO.AA.

Ese. de A~tes Aplicadas y OO.~~.

Avi':'a

MériC:a

Ibiza

Hahón

Palma de Mallorca

Burgos

ciudad Real

Tcmel;'oso

liUESCA

22005'...;.5 Ese. ce ),:-""-es J::-:li::::acas )" Oc.)....;.. Euesca

LEON

24C16791. Ese. de Artes Aplicadas y OC.AA. LeÓn

LA RIOJ'J¡

26001663 Ese. de Artes Aplicadas y OO.M. Logroño

Y..ADRID

28021355 Ese. de Artes Aplicadas yac. M. N.1 !-jadria

2803783: Ese. de Ar~es Aplicadas y oo. l ...}..... j} . 2 !'jadric.

28037934 Ese. ce A~~es Aplicadas y oo. J:..J..•• ), . 3 l:adrid

28037843 :Sse. de Ar~es Aplicadas y oo. J:..A. N. , Madrid

28037855 Esc. de A~tes Aplicadas y oo. M. ), , 10 Hadrid

28037867 Ese. de A=~es Aplicadas y oo. AA. v.. 12 1'\"ad:n.d

28037B21 Ese. Cose=v. y Res":.. Bienes C'.ll tl:.ra les Madrid

28004436 Escuela de Cera~ica Hadrid

~
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e 27262 ORDEN de 10 de noviembre de 1993 por la que se-.,
•'" regula el procedimiento de participación en el con-

" curso para la obtención de destinos por los aspirantes
rl seleccionados en los procedimientos selectivos con-
o

~
'0 "O vacados por Orden de 22 de febrero de 1993, para

-o
ingreso y accesos en los Cuerpos de Profesores de

" " rl
"H " o N " Enseñanza Secundaria. Profesores Técnicos de Far-H rl o • "O " o rl

" • 'o > " " o' rl moción Profesional, así como de los Cuerpos queu " • "
rl o " -d

o " rl rl e' S " rl imparten Enseñanzas Artísticas y de Idiomas.H o o
" " " " •¡. H E, ;o- N N ~':

De conformidad con la Orden de 26 de octubre de 1993 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» del 10), por la que se establecen normas
de procedimiento aplicables a los concursos de traslados de los

" ::i ,,- :l :l funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores que imparten
" ~ " ::i" Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís-
Ó o o Ó o o o ticas e Idiomas, que se convoquen durante el curso 1993/1994,o o o o o o o
~, '"' '"' >. '"' >. '"'

Ycon el fin de que puedan incorporarse a su primer destino como

"' "' "' "' "' "' "'
funcionarios de carrera los aspirantes que de acuerdo con la Orden

" '" '" '" " '" '" de 2 de agosto de 1993 ("Boletín Oficial del Estado. del 19), han
'o 'o "O 'o "O 'o "O

" '" '" " " " " superado los procedimientos selectivos de ingreso y accesos enu u u u u u o
Z .--1 -rl -o " -o o rl rl los respectivos Cuerpos docentes convocados por Orden de 22
o e' rl rO H rl rl " rl el

de febrero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estadoll del 26), este Minis-H P. P. p, H P, p, N p, :l P.

"
., " " o " ;í " o " " terio ha dispuesto convocar concursos de traslados de acuerdo"

H o " ~ H
Z " "' " "' "' :l "' o "' ;í "' H "' con las siguientes bases:H

p • " • • • ~ • • H •
'" '" " H " " H .' " " " " "o " f, o f. " " " N " N " '" "Z " ., H " ., " ., " " " Primera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión
" • • • • • • • de plazas vacantes entre los aspirantes seleccionados en los pro-" 'b '0 'o "O "O 'o "O

Ó Ó
cedimientos selectivos convocados por Orden de 22 de febrero

u u u u u de 1993 en los Cuerpos:
"' "' "' "' "' "' "'r" r., '" '" '" r., r.,

1. Profesores de Enseñanza Secundaria para plazas en los
~ o ~ ro M ~ M Centros que figuran como anexo I a la Orden de 26 de octubre

o ro M ." '" M rl
" de 1993 por la que se convocan concursos de traslados de losN O. o ro ~ "' "~

" e' '" ~ '" ro O funcionarios docentes de 105 Cuerpos de Profesores que impartenH

"
o o o o o o o

o o o o o o o o Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artís·
u ~ '" '"

,.. m O N
~ ~ ~ ~ ~ '" "' ticas e Idiomas y para las especialidades de:

Código Especl.. lid..d

001 Filosofía.
002 Griego.
003 Latín.
004 Lengua Castellana y Literatura.

~ '" 005 Geografía e Historia.

" " u 006 Matemáticas.. -o h '"H o " U '" _" 007 Física y Química.H "O -o " ~ > "" • u • '" o -o 008 Biología y Geología.u '0 " rl 'rl "' "o > " " • oH '" 009 Dibujo.o >: '" Vl Vl Vl

010 Francés.
011 Inglés.
012 Alemán.
014 Lengua y Literatura Catalanas (Islas Baleares).

:¡ ::i '\ :l ::i 016 Música.
:l

.,
017 Educación Física.

¿ ¿ ¿ ó ó Ó 019 Tecnología.o o o o o
o 022 Formación Empresarial.

'"' '"' /. '"' '"''"' 024 Tecnología del Metal.
"' "' "' "' "'"' " " " '" '" 025 Tecnología Electricidad.

" "O "O '0 '0 "O
"O '" '" '" " " 026 Tecnología Electrónica.
'" u u u u o
U -o o ., rl -rl 027 Tecnología de Automoción.z -o rl rl " rO rl rlo Vl rl P. " P. u p, P. p. 028 Tecnología de Delineación.H " P. " H " ~

., " " "" H " " " H 029 Tecnología Administrativa y Comercial.
" '" H "' Z "' "' " "' " "'z p "' u • " • j • o • H • 031 Tecnología Sanitaria.
H H • '" "

H .' "
~ " '" ":>: Vl " P

" " " " " " "
o f, 037 Tecnología Artes Gráficas.o " " >: " '" " "' ., "' " "' .,

041 Tecnología Agraria.z "" • • • • • 042 Tecnología Servicios a la Comunidad." • 'o '0 'u "O "O
"O 043 Tecnología de Hostelería y Turismo.
u u u u u u 045 Tecnología de Imagen y Sonido."' "' "' "' "' "'"' r., " ,,' " r., 054 Tecnología de Informática de Gestión.

'" M "' N rl N
rl o '" o rl M

Profesores Técnicos de Formación Profesional para plazaso rl N "' o ~ ~ 2.
~ M '" rl '" M N
H rl o o o o " en los mismos Centros reflejados en el anexo I de la Orden de
" o o o o o oo M o "' ,- o N 26 de octubre de 1993 citada en el apartado primero de estau M M M ,., q ~

base, y para las especialidades:


